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A. PRESENTACIÓN 
 

Desde la campaña electoral, haber recorrido casa por casa todo el municipio de Xalisco 
conversando con las familias en sus hogares, logramos conocer y entender sus más 
sentidas necesidades, aspiraciones y deseos de un gobierno que les acompañe para 
resolver sus problemas cotidianos para lograr mejores condiciones de vida. 
 

Así como hay necesidades urgentes que resolver, no deja de existir un gran malestar con 
la política y las administraciones municipales anteriores, el principal malestar de los 
ciudadanos del municipio de Xalisco, “Es el abandono de los gobiernos” y agregaron “Nos 
sentimos solos” es un sentir generalizado de hombres y mujeres, jóvenes, en las zonas 
rurales y la propia cabecera municipal.  
 
Por tal motivo y en consideración a la demanda de los ciudadanos nuestro primer 
compromiso es conformar un “GOBIERNO CERCA DE TI,” que los acompañe a mejorar 
las condiciones de vida de sus familias, y que será el eje central del XLII Ayuntamiento de 
Xalisco plasmado en el PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO XALISCO 2021 – 2024. 
 
Xalisco, somos un pueblo de hombres y mujeres que amamos nuestra tierra, tenemos 
nuestras tradiciones, somos gente trabajadora que nos une el justo anhelo de mejorar las 
condiciones de vida de nuestras familias, por eso, en la elaboración del PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO XALISCO 2021 – 2024, la participación de todos los sectores y 
ciudadanos mediante los foros y las encuestas ciudadanas que se realizaron, fueron 
relevantes para escuchar todas las voces y plasmarlos en el PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2021 – 2024 como instrumento rector que orientará las acciones de la  
administración municipal “GOBIERNO CERCA DE TI”. 
 
Confirmarles y reiterarles nuestro compromiso de formar un Gobierno Honesto, austero y 
transparente para ayudar a los que menos tienen y nuestros hermanos de la sierra. 
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B. INTRODUCCIÓN 
 
El PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO XALISCO 2021 – 2024, “GOBIERNO CERCA DE 
TI” es un documento construido con la voz de la ciudadanía a través de los diferentes foros 
municipales encabezados por el propio ciudadano Presidente Municipal, Heriberto 
Castañeda y las diversas autoridades rurales como urbanas en las cuales se generaron los 
compromisos para transformar las condiciones de vida de sus Familias y sus comunidades 
y colonias.  
 
Así mismo, la preocupación del ciudadano Presidente, de escuchar a la mayoría de los 
ciudadanos, en una acción Democrática, se realizó un estudio de opinión mediante 
encuestas con una muestra de mil ciudadanos con representatividad en todo el municipio, 
para conocer la opinión y necesidades de sus Familias.  
 
En este estudio de opinión también sirvió como diagnostico para clasificar la problemática 
y alinearla con el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS (PNUD) y 
EL PLAN DE DESARROLLO NAYARIT 2021 – 2027 VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO 
PLAZO, en un gran esfuerzo de alinear las estrategias y tácticas para generar nuevos 
modelos de gestión para lograr mejores resultados para las Familias del municipio de 
Xalisco y el ejercicio pleno de sus derechos  
 
La alineación del PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL XALISCO 2021 – 2024 
“GOBIERNO CERCA DE TI”, con el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019 – 2024, 
esta en la coincidencia de sus principios, La alineación con el PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO NAYARIT 2021 – 2027 CON VISIÓN ESTRATEGICA A LARGO PLAZO, 
Se establece en su estructura de cuatro ejes rectores: 
 
01. BUEN GOBIERNO Y MUNICIPIO SEGURO 

02. XALISCO EN DESARROLLO 

03. CRECIMIENTO ECONOMICO 

04. XALISCO CERCA DE TI 
 
Que le dan orden y sustento, estableciendo las bases para la integración y funcionamiento 
del sistema de planeación, las normas y principios bajo las cuales se sujetará la 
planeación para el desarrollo del Municipio, con las del Sistema Nacional y los objetivos 
internacionales de desarrollo, las bases para promover la participación social en la 
elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y programas a que se refiere esta 
Ley. bajo los principios de libertad, igualdad y defensa irrestricta de los Derechos 
Humanos. 
 
El presente Plan, contiene los objetivos, estrategias y metas que servirán de base para las 
actividades del Municipio, es por ello que se unificó el Plan Municipal de Desarrollo con el 
Programa de Gobierno para la administración 2021-2024. Cumpliendo con los requisitos 
que establece la Ley de Planeación del Estado de Nayarit y la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit. 
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C. OBJETIVO GENERAL DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024 
“GOBIERNO CERCA DE TI” 

 

Determinar Sociedad y Gobierno las bases y lineamientos  para el desarrollo integral  de 
las  Familias mediante la gestión de un  “GOBIERNO CERCA DE TI” utilizando las mejores 
estrategias para el aprovechamiento sustentable de nuestras potencialidades, con 
mecanismos de evaluación claros que permitan la oportuna toma de decisiones, así como 
la evaluación de los procesos a desarrollar en el corto, mediano y largo plazo para abatir 
las brechas de desarrollo y alcanzar el bienestar de toda la ciudadanía. 
 
D. MARCO JURÍDICO 
 
ÁMBITO FEDERAL 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
El principal precepto regulatorio que en materia de planeación existe en nuestro país 
emana del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda 
vez que establece que “El estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación.” 
 
Por otra parte, la misma Constitución señala en su artículo 25 que […] “el Estado velará 
por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 
generar condiciones favorables para el crecimiento económico y empleo. El Plan Nacional 
de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio” 
 
De conformidad con el artículo 115 de la Constitución, el municipio es la base de la división 
política; dicho precepto constitucional establece la forma de gobierno para los municipios, 
así como la personalidad jurídica de la que gozan, y la forma de administrar libremente su 
patrimonio propio conforme a la legislación aplicable. 
 
Es en ese mismo artículo donde se establecen las funciones para la prestación de los 
servicios públicos a cargo del Municipio, la manera en que administrarán libremente su 
hacienda pública y las materias en las que cuenta facultad exclusiva el municipio. 
 
Así mismo, el artículo 134 de la Constitución establece que los recursos económicos de la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, se deberán administrar con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 
 
AMBITO ESTATAL 
 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT LEY 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT. 
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley, el municipio libre es la base de la división territorial 
y de la organización política del estado, investido de personalidad jurídica y patrimonio 
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propio, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno 
autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública. 
 

La administración pública municipal de Xalisco, se integra por diversas dependencias y 
entidades una de ellas es el Instituto Municipal de Planeación de Xalisco, el cual es un 
organismo público descentralizado de la administración pública municipal encarado de 
formular, dar seguimiento y evaluar los Planes Municipales, Programas de Gobierno, 
proyectos y los que se deriven de los mismos.  
 

En cuanto a lo relativo al Plan Municipal de Desarrollo Xalisco 2021-2024 con visión 
estratégica de largo plazo, el Ayuntamiento tiene como objeto o fin el conducir sus 
actividades y funciones con apego a los objetivos, prioridades y estrategias de la 
planeación democrática, la participación y la concertación social, haciendo congruentes 
sus planes y programas con el estado y la nación sin menoscabo de la autonomía 
municipal. 
 

En materia de planeación, es atribución de los Ayuntamientos elaborar a través de los 
Institutos Municipales de Planeación, los Planes Municipales que deberán contener los 
objetivos y estrategias con una visión de por lo menos 25 años, estableciendo sistemas 
continuados de control y evaluación de estos y de los Programas de Gobierno y aquellos 
derivados de los mismos; así mismo, dictar los acuerdos que corresponden para cumplir 
los objetivos, estrategias y líneas de acción derivados del Plan Nacional de Desarrollo y 
del Gran Plan, en lo correspondiente al municipio y participar en la formulación de 
programas de desarrollo regional, los cuales deberán concordar con los planes generales 
de la materia. 
 

LEY DE PLANEACION PARA EL ESTADO DE NAYARIT 
 

Tiene por objeto establecer las bases de integración y funcionamiento del Sistema Estatal 
de Planeación, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes aplicables. Así como las normas y principios 
bajo los cuales se sujetará la planeación para el desarrollo de la Entidad con la finalidad de 
orientar las actividades del Poder Ejecutivo Estatal y Municipal. También los criterios y 
lineamientos para coordinar y hacer congruentes las actividades del Sistema Estatal de 
Planeación y los Sistemas Municipales, con las del Sistema Nacional y objetivos 
internacionales de desarrollo. Garantizando en todo momento la participación social en la 
elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y programas. 
 

El artículo 45 de la Ley de Planeación para el Estado de Nayarit, señala que los Municipios 
contarán al menos con los siguientes instrumentos de Planeación: 
 

Plan Municipal de Desarrollo con un escenario al menos de 25 años; 
 

Sistema Municipal de Planeación del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 
Territorial; 
 

Programa de Gobierno con vigencia equivalente al periodo de gobierno de la 
administración municipal; 
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Programas de inversión derivados, parciales, sectoriales, especiales o institucionales, y  
Programas presupuestarios anuales. 
 

En el artículo 46 se menciona que “Los planes municipales de desarrollo, contendrán los 
objetivos y estrategias sectoriales, especiales y regionales para el desarrollo de la entidad 
y los municipios por un periodo de al menos veinticinco años; para su formulación el 
IPLANAY y los Institutos Municipales de Planeación deberán establecer el proceso 
metodológico y consultivo” 
 

El Plan Municipal de Desarrollo Xalisco 2021-2024 con visión estratégica de largo plazo, 
deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto Municipal de Planeación y 
posteriormente por el Ayuntamiento. 
 

La Ley, en su artículo 51 menciona que una vez presentado a Junta de Gobierno del 
Instituto Municipal de Planeación deberá ser presentado ante el Ayuntamiento para su 
aprobación. Al haber sido aprobado por ambas instancias será remitido al Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit y al titular del Poder Ejecutivo Estatal. 
 

AMBITO MUNICIPAL 
 

ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE 
XALISCO, NAYARIT. 
 
El IMPLAN Xalisco tiene por objeto formular, dar seguimiento y evaluar el Sistema 
Municipal de Planeación y sus Instrumentos, propiciando la participación ciudadana, 
auspiciando en todo momento a través de ellos la innovación y el desarrollo del Municipio; 
promoviendo el crecimiento integral, competitivo y sustentable, atendiendo al carácter 
urbano y regional de sus funciones económicas, sociales, culturales y de servicios 
administrativos. 
 

De acuerdo al artículo 5 del Acuerdo de creación, el IMPLAN tiene la atribución de formular 
y proponer al Ayuntamiento políticas en materia de desarrollo integral, mediante la 
elaboración de los instrumentos del Sistema Municipal de Planeación a fin de impulsar la 
economía, el desarrollo social, el crecimiento urbano racional y una ecología sustentable, 
mediante la gestión de la cartera de proyectos de inversión estratégica municipal. 
 

También fomentar la participación de la sociedad mediante el establecimiento de 
mecanismos e instrumentos que favorezcan la incorporación de la misma en los procesos 
de elaboración y seguimiento de los Planes y Programas de Desarrollo Municipal; 
favoreciendo el establecimiento de convenios de cooperación en proyectos y programas 
promovidos por el Ayuntamiento orientados a mejorar la calidad de vida e impulsar el 
desarrollo sustentable en el municipio. 
 

El Ayuntamiento a través del IMPLAN tiene por atribución la de formular, evaluar y 
actualizar el Plan Municipal de Desarrollo Xalisco 2021-2024 con visión estratégica de 
largo plazo, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, y los demás instrumentos del 
Sistema Municipal de Planeación, sometiéndolos a la consideración del Ayuntamiento para 
su revisión y aprobación. 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE XALISCO. 
De conformidad con el artículo 12 del Reglamento, la Junta de Gobierno del IMPLAN 
constituye el máximo órgano de decisión el cual establecerá y aprobará las normas 
internas del IMPLAN 
 
El artículo 14 del Reglamento señala que la Junta de Gobierno tiene como atribución la de 
evaluar, validar, aprobar y turnar al Ayuntamiento para su aprobación, publicación e 
inscripción, el Plan Municipal de Desarrollo, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, el Programa de Gobierno y los instrumentos que deriven del 
Sistema Municipal de Planeación formulados por el IMPLAN. 
 
Continuando con el procedimiento, una vez aprobados el Plan Municipal de Desarrollo y el 
Programa de Gobierno, serán remitidos por el Presidente Municipal al Honorable Congreso 
del Estado de Nayarit y al Gobernador del Estado de Nayarit. 
 
Finalmente serán publicados en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit. Esto de acuerdo al artículo 51 del Reglamento Interior, al artículo 61 de la Ley de 
Planeación del Estado de Nayarit. 

 
E. VALORES TRANSVERSALES 
 
01. TRANSPARENCIA 

Exige que el gobierno se conduzca con el más alto sentido de honestidad y rinda cuentas 
al ciudadano del ejercicio del gasto público, así como de sus acciones, a través de 
indicadores de calidad de gestión de los actos y servicios que ofrece. 
 
02. HUMANIDAD 

Donde existe un sentimiento individual y colectivo que promueve el reconocimiento de la 
figura del ser humano como centro de todo ejercicio de gobierno para que florezcan la 
solidaridad cívica, cultura, deporte, arte y respeto a los derechos humanos. 
 
03. CERCANÍA 

Entendida como el gobierno cercano a la gente, capaz de convocar las mejores iniciativas 
ciudadanas para construir un entorno de entendimiento y colaboración entre los grupos 
sociales y su gobierno. 
 
04. PLURALIDAD 

Concibe a un municipio en donde hay respeto a las ideas de todas las expresiones 
políticas y sociales. 
 
05. EQUIDAD 

Para pensar las cosas con estricto sentido de justicia e igualdad social, así como de 
responsabilidad, valorando la individualidad y el pleno disfrute de las libertades, 
concibiendo a la equidad como lo justo en plenitud. Es la prosperidad ejercida 
equitativamente entre los miembros de la sociedad en los ámbitos: laboral, étnico, político, 
religioso, social y de género 
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06. HONESTIDAD 

Exige actuar con la mayor transparencia y como uno de los valores esenciales que la 
sociedad exige a sus gobiernos. 
 
07. CONFIANZA 

Como un valor que se debe construir con la colaboración en el diseño, elaboración e 
implementación de las políticas públicas y en sus resultados. 
 
F. MISIÓN Y VISIÓN 
 

MISIÓN  
 
Que el PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO XALISCO 2021 -2024. “GOBIERNO CERCA 
DE TI”, establezca los cimientos para el desarrollo del municipio con una visión estratégica 
de largo plazo de por lo menos 25 años, que la Administración Municipal realice sus 
funciones con un modelo de gestión cercano a la ciudadanía y congruente con las 
necesidades de Xalisco, que desarrolle prácticas inclusivas de los diferentes sectores y 
grupos de la sociedad rural y urbana, para generar un ambiente de empatía, desarrollo, 
respeto social y ambiental; que genere resultados eficientes de cara a la ciudadanía, 
brindando lo mejor de nuestras capacidades institucionales, comunicaciones y 
tecnológicas.  
 
Trabajaremos fuertemente para hacer de Xalisco un municipio moderno y sustentable, 
cuyo gobierno cerca de ti, se encuentre a la altura de las necesidades y demandas de sus 
habitantes, y brinde servicios que eleven su calidad de vida. 
 
VISIÓN  
 
Posicionar al Municipio de Xalisco como un referente nacional por la calidad de vida de su 
gente, con un nuevo modelo de gestión cerca de ti, mediante la participación democrática 
y transparente, de protección al medio ambiente, de desarrollo económico y urbano de 
gran calidad, y un gobierno de buenas prácticas gubernamentales. 
 
G. DIAGNÓSTICO-ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 
Considerando el diagnóstico como un estudio sistemático que tiene el propósito de reunir 
información que permitan conocer las condiciones territoriales en las que se encuentran 
viviendo las Familias de Xalisco, se consideran aspectos sociales, económicos y 
ambientales que tomen en cuenta proyecciones que permitan el conocimiento concreto de 
las necesidades de la población. 
 
Importante mencionar el aspecto sistemático del diagnóstico que permitan primero detectar 
las necesidades más apremiantes, sobre todo, de los que menos tienen, las comunidades 
y colonias para   orientar las acciones y recursos. 
 
El diagnóstico que fundamenta sistemáticamente al PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
XALISCO 2021 -2024. “GOBIERNO CERCA DE TI” Se basa en los foros que realizó el 
presidente Municipal ciudadano Heriberto Castañeda, se llevaron a cabo en cada 
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comunidad rural, sus autoridades y ciudadanos para determinar las necesidades más 
importantes. También se aplicó una segunda herramienta para cumplir más efectivamente 
el aspecto sistemático del diagnóstico, se elaboró un estudio de opinión pública mediante 
una encuesta de mil muestras aplicando la técnica de muestreo aleatorio con 
representatividad en todo el municipio, de corte transversal, aplicando un instrumento 
validado con la técnica alfa cronch en spss para recoger la información en campo 
mediante entrevista cara a cara con los ciudadanos en sus hogares. 
 
DIAGNOSTICO DE EJES RECTORES 
 
El estudio de opinión que se llevó a cabo para el diagnóstico del Municipio de Xalisco 
realizado mediante la encuesta mencionada anteriormente, como fuente primaría de 
información, se estructura en 4 partes, mismos que corresponden a cada uno de los ejes 
rectores: Parte 1; BUEN GOBIERNO Y MUNICIPIO SEGURO, Parte 2; XALISCO EN 
DESARROLLO. Parte 3; CRECIMIENTO ECONOMICO. Y, parte 4; XALISCO CERCA DE 
TI. Para diseñar el cuestionario del instrumento de recolección de datos se tomaron los 
mismos indicadores que menciona EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO NAYARIT 2021 
– 2027. CON VISIÓN ESTRATEGICA DE LARGO PLAZO, en cada uno de sus ejes 
estratégicos. 
 
 
ENCUESTAS DE DIAGNOSTICO Y ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 

SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

SATISFECHO 
POCO 

SATISFECHO 
ALGO 

SATISFECHO 

MUY 
SATISFECHO 

TOTALMENTE 
SATISFECHO 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

AGUA POTABLE 22% 31% 19% 15% 13% 0% 

 

SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

SATISFECHO POCO 
SATISFECHO 

ALGO 
SATISFECHO 

MUY 
SATISFECHO TOTALMENTE 

SATISFECHO 

NO SABE/ 
NO 
CONTESTO 

DRENAJE 17% 21% 23% 20% 19% 0% 
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SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

SATISFECHO 
POCO 

SATISFECHO 
ALGO 

SATISFECHO 

MUY 
SATISFECHO 

TOTALMENTE 
SATISFECHO 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

ALUMBRADO PÚBLICO 24% 26% 25% 15% 10% 0% 

 

SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

SATISFECHO 
POCO 

SATISFECHO 
ALGO 

SATISFECHO 

MUY 
SATISFECHO 

TOTALMENTE 
SATISFECHO 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

CATASTRO 25% 22% 22% 13% 15% 3% 

 

SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

SATISFECHO 
POCO 

SATISFECHO 
ALGO 

SATISFECHO 
MUY 

SATISFECHO 
TOTALMENTE 
SATISFECHO 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

REGISTRO CIVIL 9% 15% 25% 21% 25% 5% 
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SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

SATISFECHO 
POCO 

SATISFECHO 
ALGO 

SATISFECHO 
MUY 

SATISFECHO 
TOTALMENTE 
SATISFECHO 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

CALLES 28% 26% 26% 11% 9% 0% 

 
 
DATOS GEOGRÁFICOS DEL MUNICIPIO  
 
UBICACIÓN Y COLINDANCIAS 
 
El municipio de Xalisco se ubica entre los paralelos 21°18’y 21°29’ de latitud norte; los 
meridianos 104°45’y 105°09’de longitud oeste; altitud entre 100 y 2200 m. Colinda al norte 
con el municipio de Tepic; al este con los municipios de Tepic y Santa María del Oro; al sur 
con los municipios de Santa María del Oro y Compostela; al oeste con los municipios de 
Compostela, San Blas y Tepic. 
 
SUPERFICIE TERRITORIAL 
 
La extensión del municipio representa el 1.91% del territorio estatal, que por su tamaño lo 
ubica en el lugar 13 del estado. 



Miércoles 15 de Diciembre de 2021                                              Periódico Oficial 15 
 

 
RELIEVE 
 
Eje Neovolcánico (100%). Sierras Neovolcánicas Nayaritas (100%). Sierra volcánica de 
laderas escarpadas (77.43%), Llanura aluvial (22.10%) y Llanura costera (0.47%). 
 
CLIMA 
 
Semicálido subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (59.53%), cálido 
subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (39.25%) y templado subhúmedo 
con lluvias en verano, de mayor humedad (1.22%). Rango de temperatura 16 – 26°C y 
rango de precipitación 1200 – 2000mm. 
 
HIDROGRAFÍA 
 
Región hidrológica: Huicicila (70.82%) y Lerma-Santiago (29.18%). Cuenca: R. Huicicila-
SanBlas (70.82%) y R. Santiago-Aguamilpa (29.18%). Subcuenca: R. Huicicila (35.58%), 
R. Ixtapa (35.21%), R. Tepic (29.18%) y R. SanBlas (0.03%). Corrientes de agua: 
Perennes: Huicicila, Miravalles, Trigomil, Ixtapan, Refilión, El Limón, Los Cuarenta, El 
Naranjo, La Pitahaya, San Juan y Piedras Negras. Intermitentes: La Víbora, Majadas, El 
Oro, El Capulín y El Ahijadero. Cuerpos de agua: No disponible. 
 
USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN 
 
Uso del suelo: Agricultura (32.91%) y Zona urbana (1.41%). Vegetación: Bosque (33.59%), 
Selva (28.69%) y Pastizal (3.40%). 
 
CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS 
 
En lo que refiere a los datos sociodemográficos de Nayarit y tomando los resultados del 
Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, se destaca que en la actualidad la 
población total estatal es de 1,235,456 personas, que representa el 1.0% de la población 
total del país, manteniendo la misma participación porcentual conforme los resultados 
presentados en el censo nacional de población y vivienda del 2010. 
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En el municipio de Xalisco, según el mismo Censo de población y vivienda 2020 del INEGI 
la población total del municipio de Xalisco es 65 229 habitantes. Siendo el 51.4% mujeres 
y el 48.6 hombres. 
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del cuestionario básico. Educación 14. Principales resultados por localidad (ITER). 

 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Excluye 907 locales no construidos para habitación, 
50 viviendas móviles y 234 refugios. 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
Tabulados interactivos y Tabulados de Cuestionario 
Básico. Vivienda 10. 
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CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Fuente: INEGI. Censos Económicos 2019. Consulta al Sistema Automatizado de Información Censal (SAIC). https://www.inegi.org.mx/app/saic/default.html 

 

 
 

 
1La superficie sembrada total por entidad y por municipio corresponde solo a la superficie de los cultivos seleccionados, no a la total de la entidad. 
Fuente: INEGI. Actualización del marco censal agropecuario 2016. Cuadro AMCA_2016_07 
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CARACTERÍSTICAS DEL GOBIERNO 

 
Nota: Debido al redondeo de las cifras, la suma de los parciales puede o no coincidir con los totales 
a/Se refiere a la inversión con cobertura estatal y que no se puede desglosar el monto correspondiente para cada municipio. 
Fuente: Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto. Dirección de Planeación y Evaluación; Departamento del Sistema Estatal de Planeación. Con base en la 

información proporcionada por la Dirección de Programas Operativos de la Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto, y la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno 
del Estado de Nayarit. 
 

SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

CONFIANZA 
POCO 

CONFIANZA 
 

ALGO 
CONFIANZA 

MUCHA 
CONFIANZA 

TOTAL 
CONFIANZA 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

CONFIANZA EN EL GOBIERNO 21% 23% 

 

19% 16% 13% 8% 

 

SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

CONFIANZA POCO 
CONFIANZA 

ALGO 
CONFIANZA 

MUCHA 
CONFIANZA   TOTAL 

CONFIANZA.  
NO SABE/ NO 
CONTESTO 

CERCANÍA CON EL GOBIERNO 18% 21% 22% 21% 15% 3% 
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SERVICIOS PUBLICOS NUNCA UNA VEZ 
ALGUNAS 

VECES 
CASI 

SIEMPRE 
SIMEPRE 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

PERCEPCIÓN DE CORRUPCIÓN  69% 23% 8% 0% 0% 0% 

 
Nota: El número de habitantes por policía preventivo se obtuvo de dividir el total de la población del municipio entre número de policías preventivos del 
municipio correspondiente al 31 de diciembre de 2018. 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019. Tabulados interactivos. 
Consejo Nacional de Población (CONAPO). Proyección de población por municipio a mitad de año, 2015-2030. 
 

SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

SATISFECHO 
POCO 

SATISFECHO 
ALGO 

SATISFECHO 

MUY 
SATISFECHO 

TOTALMENTE 
SATISFECHO 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

POLICÍA MUNUCIPAL. 20% 23% 25% 15% 11% 6% 
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SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

SEGURO 
POCO 

SEGURO 
ALGO 

SEGURO. 

MUY 
SEGURO 

TOTALMENTE 
SSEGURO. 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD. 28% 25% 18% 14% 9% 6% 

 

SERVICIOS PUBLICOS 
NADA 

SATISFECHO 
POCO 

SATISFECHO 
ALGO 

SATISFECHO 

MUY 
SATISFECHO 

TOTALMENTE 
SATISFECHO 

NO SABE/ NO 
CONTESTO 

PROTECCIÓN CIVIL. 17% 21% 35% 15% 12% 0% 

 

 
H. DESARROLLO REGIONAL 
 

Es importante no asumir que los municipios son entes aislados, por el contrario, es 
fundamental adoptar un esquema de Desarrollo Estratégico Regional, que mediante las 
características sociales, económicas y ambientales que comparten con municipios 
aledaños se desarrollen objetivos, estrategias y acciones puntuales que definan y 
contribuyan al desarrollo municipal, y regional. 
 
A partir de una visión estratégica se plantea el fortalecimiento de los municipios mediante 
un crecimiento equilibrado de las regiones. Este modelo permite encausar el actuar 
gubernamental hacia una disminución de brechas de desigualdad que prevalecen entre la 
sociedad, municipios y regiones. 
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Región Centro 
Integrada por los municipios de Xalisco y 
Tepic, concentran la mayor cantidad de 
población, aportando el 39.75% de la 
población total del estado, así como a la 
mayor cantidad de Personas 
Económicamente Activas (PEA) con un 
42% del total estatal. De igual manera 
contiene el porcentaje más alto de 
personas sin derechohabiencia con un 
38.5% del total estatal. 
Tiene una extensión territorial de 211, 
826.20 has. ocupando el sexto lugar en 
superficie total estatal. 
La región centro comprende la zona del 
estado con la mayor integración de 
equipamiento urbano y de servicios, con la 
mejor cobertura y oferta de educación y 
salud. Así como la concentración de los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial de la 
entidad, al igual que la mayoría de 
secretarías, organismos y entidades 
públicas al servicio de la ciudadanía. 
Los municipios de Tepic y Xalisco, también 
comparten y forman la Zona Metropolitana 
de Tepic-Xalisco, que tiene como objetivo 
unificar esfuerzos y resolver problemáticas 
en conjunto. Esto ayuda y beneficia su 
integración, dando orden al territorio, 
planeando el desarrollo urbano, cuidando el 
medio ambiente, y enfocarse hacia el 
bienestar de toda la zona. 

 

La delimitación del territorio estatal en unidades geográficas favorece en el reconocimiento 
de su vocación productiva con el objeto de aprovechar el potencial de sus tierras, aguas y 
fuerza laboral, en un contexto de generación de alimentos e insumos agrícolas, pecuarios 
y pesqueros que preserve el medio ambiente e impulse el bienestar de sus habitantes. 
 

 
 
I. PARTICIPACIÓN CIUDADANA/ PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
 

La Ley de Planeación del Estado de Nayarit reconoce la importancia de la participación y 
consulta de los diferentes sectores de la sociedad, así como de la puesta en práctica de 
medios para expresar opiniones para la elaboración de programas y planes de desarrollo.  
 
En el territorio las características del municipio se traducen en particularidades y 
manifiestan diferencias respecto a los demás municipios, las personas que lo habitan le 
dan también el sentido de identidad, resulta fundamental para la toma de decisiones la 
incorporación en los ejercicios de planeación lo que este sector pueda transmitir a las 
autoridades.  
 
Para ello fue necesario apoyarse de encuestas, mesas de trabajo con personas expertas, 
foros de consulta, asambleas ciudadanas y vinculación mediante plataformas digitales. En 
este proceso el municipio requirió de un equipo específico para coordinar las acciones, por 
parte del IMPLAN, de asesoría y contratación de actores externos como responsables. 
 



Miércoles 15 de Diciembre de 2021                                              Periódico Oficial 23 
 

Esquema. Sectores de la sociedad. 

 
El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, integra la opinión ciudadana en el diseño de 
las estrategias y líneas de acción prioritarias, para lograr la misión establecida. Para 
realizar la consulta, se convocó a más de 200 personas, representantes de los distintos 
sectores de la sociedad a un foro en el que la triple hélice: academia, instituciones y 
gobierno, trabajaron de la mano en la propuesta y priorización de acciones y proyectos 
para el plan municipal.  
 
Los participantes se dieron cita el 15 de octubre del 2020 en las instalaciones de la 
Escuela Primaria Estatal “General Lázaro Cárdenas”, formaron mesas de trabajo 
temáticas, de acuerdo a los 4 ejes para el desarrollo. 
 
EJES RECTORES DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN: 
 

01. GOBERNANZA 
 
02. TERRITORIO 

 
03. ECONOMIA 

 
04. SOCIAL 

Adicionalmente, asistieron personas de las diferentes áreas geográficas del municipio, 
quienes propusieron soluciones puntuales para las problemáticas particulares de sus 
colonias y ejidos.  
 
La diversidad de ideas fue clave para lograr pluralidad en las propuestas. Por esta razón, 
se buscó una distribución equitativa entre quienes participaron, considerando rangos de 
edad, sexo, ocupación y nivel socioeconómico. El producto final del ejercicio fue más de 
120 acciones propuestas y jerarquizadas por la ciudadanía, mismas que fueron plasmadas 
en este documento. 
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J. ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 

 

En medida que los instrumentos de planeación estén alineados a un esquema de 
contribución, la instrumentación de acciones adquiere un sentido de armonía con intención 
de alcanzar los objetivos planteados. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo establece los principios y orientación de cómo llevar 
estrategias en favor del desarrollo del país, en el siguiente nivel se encuentra el Plan 
Estatal de Desarrollo y los programas regionales que de él se derivan, por ello es 
fundamental la alineación con estos instrumentos y la integración y apego a las directrices 
de planeación que contribuyen a la definición de prioridades. 

 
 
K. VINCULACIÓN CON LA AGENDA 2030 
 

La Agenda 2030, es un plan de acción global a favor de las personas, el planeta, la 
prosperidad y la paz. Está constituida por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 
169 metas que abordan tres dimensiones en el desarrollo: social, económica y ambiental. 
 
Es importante adoptar una visión a largo plazo, donde se procure el desarrollo del 
municipio sin comprometer los recursos futuros, es necesario identificar la forma en que 
cada uno de los 17 ODS contribuye de manera directa en los objetivos, estrategias y 
acciones puntuales que conforman al PMD. 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha incorporado un 
enfoque de la Agenda 2030 en Planes y Programas Públicos, así como de una Plataforma 
de Análisis para el Desarrollo, que permiten identificar las metas de los ODS y su 
contribución de manera específica en cada acción. Las acciones que se lleven a cabo 
pueden considerar una contribución directa o indirecta y puede permitir la vinculación con 
más de una meta. 
 
El presente PMD incorpora un enfoque de desarrollo sostenible en las acciones, con la 
finalidad de dar seguimiento a la contribución de la Agenda 2030. 
Imagen. Objetivos de Desarrollo Sustentable. 
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L. METODOLOGÍA 
 

El PMD 2021-2024, incorpora Metodologías de Marco Lógico (MML) en la definición de 
prioridades identificadas en una situación actual y en la definición de Estrategias y Líneas 
de Acción, que responden a una Misión, Visión y a unos Objetivos de largo plazo. Para las 
instituciones y gobiernos es fundamental que las políticas de desarrollo sean claras y 
eficaces, para que las acciones y asignación de recursos atiendan directamente las 
necesidades prioritarias. 
 

La aplicación de la MML comienza desde la 
identificación de problemas y sus causas, 
posterior transición a la identificación de 
alternativas de solución y finalmente derivan en 
el diseño de la Matriz de Marco Lógico. Cabe 
reiterar que primero fue analizada la visión de 
futuro (el cómo quiere ver la sociedad de Xalisco 
su municipio en 25 años). 
 
Para un ejercicio completo y realizado de 
manera correcta fue necesario contar con los 
siguientes pasos que identificaron las áreas de 
desarrollo a partir del Marco Lógico: Definición 
de ejes, Análisis de problemas, Análisis de 
objetivos e Identificación de alternativas de 
solución. 

 
M. ESTRUCTURA DEL PLAN 
 

La estructura es en esencia la ruta para atender las problemáticas y las prioridades 
identificadas, es importante que se desarrolle de manera ordenada y plasme los grandes 
rubros como los ejes y su forma de atenderlos. La estructura es el apartado medular del 
PMD donde se plasman los ejes, objetivos, estrategias y acciones puntuales. 
  
El ejercicio de planeación se traduce en acciones puntuales de gobierno para atender las 
necesidades y que son programadas en distintos plazos. Las prioridades municipales 
están fundamentadas en el planteamiento del diagnóstico, los hallazgos derivados de la 
identificación de necesidades y la formulación de alternativas de solución que definan el 
rumbo del municipio.  
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Se identificaron las prioridades o grandes retos a partir de los árboles de objetivos 
realizando las siguientes fases: Identificar el objetivo central, Establecer las estrategias y 
Plantear las acciones puntuales.  
 
El árbol de objetivos determina la estructura del PMD, donde el objetivo proviene del 
objetivo central, las estrategias de los medios directos y las acciones puntuales de los 
medios indirectos, lo que implica que la redacción de los elementos del árbol de objetivos 
dicta la ruta de acción y en consecuente el rumbo del municipio. 
 
El PMD 2021-2024 estructura sus objetivos, estrategias y líneas de acción en 4 ejes de 
gobierno de acción municipal y 7 valores transversales, que son integrados como 
principios fundamentales en toda acción de gobierno. 
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EJE RECTOR 
 
E1. BUEN GOBIERNO Y MUNICIPIO SEGURO 
 
OBJETIVO GENERAL DEL EJE RECTOR 
 
Implementar un gobierno honesto, respetuoso, ajeno a la frivolidad y al dispendio, donde 
se respeten los derechos sin ninguna distinción, fortaleciendo la seguridad ciudadana y 
comunitaria mediante acciones colaborativas de prevención del delito y acceso a una 
justicia pronta y cumplida, impulsando de esta forma las condiciones para una convivencia 
pacífica que permita el desarrollo integral de la sociedad, la inversión y el empleo. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 
 
E1-A. GOBIERNO EFICIENTE 
 
OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 
 
Lograr un municipio comunitario seguro y una administración pública honesta, eficaz, 
eficiente y cercana a la ciudadanía mediante mecanismos de transparencia, participación 
ciudadana y manejo responsable de los recursos, con la finalidad de construir una sólida 
cultura de transparencia, austeridad y de rendición de cuentas que genere confianza y 
credibilidad en la sociedad.  
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 
 
Impulsar una administración pública eficiente, responsable y cercana a la ciudadanía, 
mediante mecanismos de transparencia, participación ciudadana y manejo responsable de 
los recursos, con la finalidad de construir una sólida cultura de transparencia, austeridad y 
de rendición de cuentas que genere confianza y credibilidad en la sociedad. 
 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE (ODS) 

Cercanía con el Gobierno 
Alcanzar una calificación 

superior 

 

Confianza con el Gobierno 
Alcanzar una calificación 

superior 

Percepción de corrupción 
Alcanzar una percepción 

inferior 

 
PROGRAMA 
 
01. EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL GASTO PÚBLICO 

RESPONSABLE 
 
Tesorería Municipal 
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PROBLEMÁTICA 
 
Inadecuado manejo y aplicación de los recursos públicos. 
 
OBJETIVO PRIORITARIO 
 
Transformar y dignificar la administración municipal, modernizando y simplificando sus 
procesos, capacitando y actualizando permanentemente su recurso humano, para mejorar 
y ampliar la capacidad de la recaudación y ejercer el gasto público con eficiencia y 
eficacia, transparentando su aplicación bajo indicadores y estándares de calidad para 
beneficio de la ciudadanía. 
 
ESTRATEGIAS VINCULANTES 
 
1. Diseñar programas interinstitucionales hacia un uso más eficiente de los recursos 

públicos, especialmente del gasto operativo de la administración pública. 

2. A partir de una agenda integrada con la participación ciudadana, consolidar una 
reforma estructural institucional para avanzar hacia una administración pública eficaz, 
eficiente, transparente, honesta, responsable y austera. 

3. Fomentar una cultura de pago de las contribuciones entre la sociedad y recaudar los 
ingresos propios de manera eficaz, eficiente y transparente. 

4. Aumentar el nivel de inversión pública productiva con recursos federales, estatales y 
propios mediante el diseño de estrategias de gestión que resulten en un gasto público 
sostenible y eficiente, que elimine erogaciones innecesarias propiciando el uso 
eficiente de los recursos.  

5. Fortalecer y modernizar la hacienda pública municipal, incrementando la base de 
contribuyentes y la calidad del gasto, manejando la deuda pública de manera 
prudente, responsable y sostenible.  

6. Implementar programas específicos para incentivar la participación de proveedores 
locales en las adquisiciones o contrataciones del gobierno municipal. 

7. Realizar el diagnóstico de generación, en las dependencias y áreas de gobierno y 
establecer mecanismos para la reducción y gestión integral mediante prácticas de 
consumo responsable, digitalización, reutilización, reciclaje, valorización de 
materiales y disposición final adecuada. 

8. Establecer un programa para reducir los consumos de energía eléctrica en las 
instalaciones de todas las dependencias y áreas de gobierno mediante la aplicación 
de medidas de uso eficiente, mantenimiento, aprovechamiento de nuevas tecnologías 
o prácticas de eficiencia energética. 

9. Extender la mejora de los sistemas de adquisiciones y del padrón de proveedores. 

10. Actualizar y sistematizar el inventario de los bienes patrimoniales. 
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11. Consolidar en cada dependencia y áreas del gobierno municipal una política de 
presupuesto con base en resultados con sus mecanismos de evaluación y difusión 
para asegurar que el gasto público cumpla con su objetivo. 

12. Acercar a la ciudadanía los servicios de la administración pública municipal con 
módulos móviles que cubran zonas de la cabecera municipal y sus localidades. 

PROGRAMA 
 
02. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

RESPONSABLE 
 
Transparencia y Archivo Municipal 
 
PROBLEMÁTICA 
 
Opacidad en el uso de los recursos públicos. 
 
OBJETIVO PRIORITARIO 
 
Acercar la actuación gubernamental a la ciudadanía a través de mecanismos que permita 
a los ciudadanos accesibilidad total al ejercicio de la función pública y promuevan 
esquemas de corresponsabilidad, en la elaboración de políticas públicas, encaminadas a 
la formación de una conducta ética en el funcionamiento administrativo, transparencia en 
la asignación y el manejo de recursos públicos, así como la rendición de cuentas de 
acuerdo a las metas establecidas en el corto, mediano y largo plazos para el beneficio de 
la ciudadanía. 
 
ESTRATEGIAS VINCULANTES 
 
1. Consolidar y transparentar el Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño. 

2. Instrumentar procesos de participación ciudadana en la integración de la política 
pública. 

3. Atender el marco jurídico en materia de transparencia en la administración de los 
recursos públicos y que se refleje en un sistema de rendición de cuentas. 

4. Capacitar de manera permanente a los servidores públicos en materia de 
transparencia y rendición de cuentas. 

5. Establecer mecanismos de control para que la información oficial sea confiable, 
precisa, fundamentada y oportuna. 

6. Agilizar las respuestas a las solicitudes de información a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

7. Actualizar el portal electrónico de las dependencias de la administración municipal 
para la consulta ciudadana. 
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8. Implementar la digitalización total de la información de cada dependencia y áreas del 
gobierno municipal. 

 
PROGRAMA 
 
03. CALIDAD E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

RESPONSABLE 
 
Contraloría municipal 
 
PROBLEMÁTICA 
 
Modelo de administración gubernamental tradicional y obsoleto con alta carga burocrática 
y baja eficiencia. 
 
OBJETIVO PRIORITARIO 
 
Proponer un modelo de administración pública ordenada, transparente y con controles que 
garantice la obtención de resultados y materialización de sus metas, que asegure la 
efectiva rendición de cuentas y el combate frontal a la corrupción. 
 
ESTRATEGIAS VINCULANTES 
 
1. Incorporar esquemas de evaluación ciudadana a los programas institucionales. 

2. Integrar un sistema de indicadores y un mecanismo de evaluación a nivel de los 
objetivos de desarrollo y de resultados para el seguimiento de los instrumentos de 
planeación. 

3. Mejorar la capacidad de prevenir y combatir de manera efectiva la corrupción y la 
impunidad. 

4. Desarrollar e instrumentar programas que fortalezcan la operación y coordinación 
entre las autoridades responsables de atender y sancionar actos de corrupción. 

5. Implementar estrategias efectivas para la difusión de las obligaciones en materia de 
combate a la corrupción, así como de los mecanismos de denuncia y sanciones. 

6. Propiciar en cada dependencia de gobierno la participación social en el desarrollo y 
seguimiento de políticas públicas, con el fin de alentar la corresponsabilidad en las 
acciones de gobierno y combatir la corrupción. 

7. Implementar mecanismos de control interno en la administración municipal. 
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PROGRAMA 
 
04. CAPTACION DE RECURSOS PROPIOS 

 
RESPONSABLE 
 
Tesorería Municipal - Catastro Municipal 
 
PROBLEMÁTICA 
 
La falta de recaudación de recursos propios del municipio.  
 
OBJETIVO PRIORITARIO 
 
Obtener una captación de recursos propios de la administración municipal, modernizando 
y simplificando sus procesos, capacitando y actualizando permanentemente su recurso 
humano, para mejorar y ampliar la capacidad de la recaudación y ejercer el gasto público 
con eficiencia y eficacia para beneficio de la ciudadanía. 
 
ESTRATEGIAS VINCULANTES 
 
1. Diseñar programas de recaudación mejorando los mecanismos de cobro, y 

actualizando los sistemas para su aplicación. 

2. Modernizar los sistemas de cobro del municipio para facilitar los procesos de 
recaudación. 

3. Acercar a la ciudadanía los puntos de cobro estableciendo módulos móviles que 
cubran zonas de la cabecera municipal y localidades. 

4. Actualización de los instrumentos normativos que regulan los impuestos del 
municipio. 

LÍNEA DE ACCIÓN 
 
E1-B. MUNICIPIO SEGURO 
 
OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 
 
Modernizar y fortalecer los mecanismos de coordinación y las capacidades de las 
instituciones en materia de seguridad y acceso a la justicia, para salvaguardar las 
libertades, el orden y la paz pública, priorizando el desarrollo social y el respeto a los 
derechos humanos. 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 
 
Fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública para la prevención y el combate 
de las violencias y el delito, generando entornos seguros con el acompañamiento y 
participación de la sociedad.  
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PROGRAMA 

 
01. CONFIANZA CIUDADANA EN LOS POLICÍAS 

RESPONSABLE 
 
Seguridad Pública, Transito y Protección Civil del municipio 
 
PROBLEMÁTICA 
 
Percepción negativa de la sociedad en los policías y funcionarios que procuran e imparten 
la seguridad pública, movilidad y protección civil. 
 
OBJETIVO PRIORITARIO 
 
Recuperar la confianza ciudadana en sus policías y funcionarios que procuran e imparten 
la seguridad pública, movilidad y protección civil. 
 
ESTRATEGIAS VINCULANTES 
 
1. Impulsar estrategias de difusión, capacitación, sensibilización y acercamiento entre la 

ciudadanía y el servicio de seguridad, tránsito y protección civil para fomentar una 
relación de confianza. 
 

2. Fortalecer los mecanismos internos para la atención ciudadana. 

PROGRAMA 
 
02. PROFESIONALIZACIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO 

Y PROTECCIÓN CIVIL 

RESPONSABLE 
 
Seguridad Pública, Transito y Protección Civil del municipio 
 
PROBLEMÁTICA 
 
La falta de capacitación permanente a policías y funcionarios que procuran e imparten la 
seguridad pública, movilidad y protección civil. 
 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE (ODS) 

Satisfacción con la Policía Municipal Alcanzar una tendencia 
al alta 

 

Percepción de seguridad en el 
Municipio 

 

Alcanzar una tendencia 
al alta 

Satisfacción con la Protección Civil 
 

Alcanzar una tendencia 
al alta 
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OBJETIVO PRIORITARIO 
 
Capacitar y actualizar permanentemente a todo el personal responsable de la seguridad, 
tránsito y protección civil, profesionalizando y certificando a todo servidor público 
relacionado con la seguridad pública. 
 
ESTRATEGIAS VINCULANTES 
 
1. Impulsar y fortalecer el Sistema de Seguridad Pública para el diseño, implementación 

y evaluación de programas y/o acciones interinstitucionales. 
 

2. Eficientar las estrategias de prevención de la violencia y la delincuencia para 
disminuir su incidencia. 

 
3. Profesionalizar y sensibilizar al personal de Seguridad Pública, movilidad y protección 

civil. 
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EJE RECTOR 
 
E2. XALISCO EN DESARROLLO 
 
OBJETIVO GENERAL DEL EJE RECTOR 
Impulsar la conectividad y el crecimiento equilibrado de las regiones del municipio, a partir 
de su vocación natural y aptitud, aprovechando sosteniblemente sus recursos, para 
disminuir la pobreza en todas sus expresiones, creando infraestructuras estratégicas y de 
movilidad que detonen desarrollo y crecimiento ordenando del territorio, servicios públicos 
de calidad y mejores espacios para vivir en sana convivencia, respetando y conservando el 
medio ambiente. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 
 
E2-A. OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Alinear las inversiones públicas y privadas para impulsar las obras de desarrollo y 
conservación de la infraestructura productiva y social, tanto de servicios públicos como de 
equipamiento urbano, respetando los principios rectores de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, de forma que estimulen el crecimiento económico potenciando las 
vocaciones regionales de manera sostenible y subsanen las injusticias sociales sin 
provocar afectaciones a la convivencia pacífica, la diversidad cultural y el pleno ejercicio de 
los derechos humanos.  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Integrar el sistema de asentamientos, zona metropolitana y ciudad, conservando los 
territorios naturales, acercando los servicios públicos a la población, priorizando las 
necesidades de los sectores más marginados e indefensos, y estructurando la red de 
comunicaciones que posibilite una mejor conectividad y un desarrollo más ordenado. 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE (ODS) 

Satisfacción con el servicio de Agua 
Potable 

Mantener la tendencia ascendente 

 

Satisfacción con el servicio de 
Drenaje 

Mantener la tendencia ascendente 

 

Satisfacción con el servicio de 
Vialidades 

Mantener la tendencia ascendente 

Satisfacción con el servicio de 
alumbrado público 

Mantener la tendencia ascendente 
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PROGRAMA 

01. SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD 

RESPONSABLE 

Servicios Públicos Municipales – Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento de Xalisco 

PROBLEMÁTICA 

Rezago y baja calidad en los servicios públicos. 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Desarrollar infraestructura para el bienestar de las personas y que convierta a Xalisco en 
un municipio atractivo para las inversiones, competitivo, de vanguardia y líder en la región. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Fortalecer la red de abastecimiento de agua potable con especial atención a las 
comunidades de alta y muy alta marginación, así como incrementar la capacidad de 
tratamiento de aguas residuales y modernizar las instalaciones existentes, 
promoviendo la eficiencia operativa y presupuestal de los organismos operadores. 

2. Impulsar una política de suelo y habitación incluyente, que atienda a la población más 
vulnerable y garantice el acceso a servicios básicos. 

3. Desarrollar y complementar la infraestructura para el manejo, separación, 
aprovechamiento y disposición final de los residuos sólidos y tratamiento de aguas 
residuales.  

4. Privilegiar la reducción de la demanda a través del uso eficiente del agua, la 
recuperación de pérdidas físicas, el reúso de volúmenes de aguas tratadas y el 
aprovechamiento de fuentes alternas. 

5. Implementar un Plan de mejoramiento de infraestructura hidráulica y alcantarillado 
para el municipio, con la finalidad de mejorar la distribución y abastecimiento. 

6. Llevar a cabo un sistema cartográfico para el manejo y control de las operaciones.   

7. Impulsar el uso de energías renovables para abastecer a la infraestructura de 
servicios existentes y reducir los costos de consumo. 

8. Renovación de la red de alumbrado público en las zonas críticas del municipio. 

9. Generar servicios públicos eficientes en el municipio. 

10. Incrementar la capacidad de terreno en los servicios de panteones en el municipio.  

11. Rehabilitar y ampliar el parque vehicular para mejorar los servicios públicos en el 
municipio.  
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12. Impulsar un mayor control en la disposición final de los residuos sólidos urbanos. 

PROGRAMA 

02. INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO 

RESPONSABLE 

Obras Públicas Municipales - Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento de Xalisco 

PROBLEMÁTICA 

Limitada infraestructura básica, urbana y de equipamiento para el desarrollo integral del 
municipio. 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Impulsar la suficiencia y calidad en los servicios urbanos y en los diferentes centros de 
población, así como su mantenimiento y modernización, generando condiciones para que 
el sector privado, participe en diferentes modalidades en este sector del quehacer 
gubernamental, haciendo más accesibles sus costos para la sociedad. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Implementar acciones de mantenimiento en la infraestructura existente, así como, 
realizar el inventario y programación de la construcción de infraestructura faltante 
para la práctica del deporte recreativo y de alto rendimiento. 

2. Impulsar la inversión pública en infraestructura productiva, privilegiando la red de 
comunicaciones terrestres, el acceso a la dotación de agua potable, para incrementar 
las posibilidades de establecer unidades productivas y atraer la inversión al 
municipio. 

3. Fortalecer la infraestructura hidroagrícola y rural de la entidad para el manejo 
sostenible de recursos en el campo. 

4. Impulsar la inversión pública en infraestructura que complemente y soporte el 
desarrollo de los servicios turísticos. 

5. Incrementar la cobertura de energía eléctrica y promover el aprovechamiento de 
energías limpias para impulsar el acceso a una energía asequible y no contaminante. 

6. Ampliar y fortalecer la red de abastecimiento de agua potable y alcantarillado con 
especial atención a las comunidades de alta y muy alta marginación, así como en la 
cabecera municipal, incrementar la capacidad de tratamiento de aguas residuales y 
modernizar las instalaciones existentes, promoviendo la eficiencia operativa y 
presupuestal de los organismos operadores. 

7. Consolidar una Infraestructura para la Productividad Sustentable, como medio para 
facilitar a los pobladores y emprendedores la realización de las actividades para un 
desarrollo integral sustentable; tales como: sistemas de riego, acercamiento de la 
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energía, parques para industria, bodegas agrícolas, centros de investigación 
aplicada, infraestructuras para el turismo, entre otros proyectos estratégicos. 

8. Desarrollar y aplicar estrictos criterios de sostenibilidad que aseguren la 
compatibilidad de la energía renovable con el ambiente y los objetivos de desarrollo. 

9. Propuesta de plan de inversiones complementaria al desarrollo e implementación de 
la infraestructura que se deriven del Programa Integral de Movilidad Sustentable del 
Municipio (PIMS). 

10. Construir la infraestructura necesaria para una mejor y mayor conectividad resiliente 
e incluyente. 

11. Instrumentar un programa de recuperación, saneamiento e integración como espacio 
público de los cuerpos de agua superficiales. 

12. Privilegiar la reducción de la demanda a través del uso eficiente del agua, la 
recuperación de pérdidas físicas, el reúso de volúmenes de aguas tratadas y el 
aprovechamiento de fuentes alternas. 

13. Desarrollar y complementar la infraestructura para el manejo, separación, 
aprovechamiento y disposición final de los residuos sólidos y tratamiento de aguas 
residuales. 

14. Incentivar el desarrollo de la infraestructura, servicios y equipamiento de parques 
industriales en las distintas regiones del municipio. 

15. Programa de rehabilitación y modernización de infraestructura educativa del 
municipio. 

16.  Programa de rehabilitación y modernización de infraestructura de salud del 
municipio. 

PROGRAMA 

03. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RESPONSABLE 

Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Ecología Municipal 

PROBLEMÁTICA 

Crecimiento desordenado de la mancha urbana que impide la adecuada prestación de 
servicios públicos, el aprovechamiento de las vocaciones productivas y el uso sustentable 
de los recursos naturales presentes en el municipio.  
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OBJETIVO PRIORITARIO 

Optimizar el uso del territorio, reduciendo riesgos y potencializando las oportunidades de 
desarrollo mediante el crecimiento ordenado basado en la identificación de las vocaciones 
y el aprovechamiento sustentable de los recursos de cada región y espacio. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Mejorar la oferta de espacio público accesible y fortalecer las coyunturas en la 
integración de la identidad de los barrios urbanos y de las comunidades.  

2. Implementar una visión metropolitana de movilidad en instituciones, planes y 
proyectos.  

3. Fortalecer las capacidades de supervisión y vigilancia de los instrumentos normativos 
en materia de protección y cuidado del medio ambiente.  

4. Mejorar las condiciones y productividad entre los productores y propietarios del suelo, 
a través del desarrollo de modelos comunitarios con el apoyo y asesoría del sector 
académico y de investigación, procurando un adecuado encadenamiento y 
vinculación con los Proyectos Ecológicos Regionales (PER).  

5. Promover la elaboración de estudios, sistemas de monitoreo y procesos de 
certificación como mecanismo voluntario que permitan asegurar el cumplimiento de 
los programas y metas esperadas y adoptar las mejores prácticas en el manejo 
forestal.  

6. Incentivar la participación de la sociedad en los procesos de planeación urbano-
territorial.  

7. Promover un crecimiento urbano planificado que conduzca hacia la redensificación y 
articule las ciudades, protegiendo los recursos naturales del municipio.  

8. Promover programas de reubicación de asentamientos irregulares en zonas de alto 
riesgo. 

LÍNEA DE ACCIÓN 

E2-B. PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Promover el derecho a vivir en un ambiente adecuado para el desarrollo, la salud y el 
bienestar, a través de una política de protección y uso racional de los recursos naturales, 
control de la contaminación, respeto a los ecosistemas, mitigación y adaptación frente al 
cambio climático; vinculando la cultura, la naturaleza y la acción ciudadana para lograr la 
sustentabilidad política, económica y ecológica.  
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Fortalecer las medidas de prevención y gestión integral de residuos, descargas de agua 
residual y emisiones a la atmósfera, así como las medidas de mitigación y adaptación a los 
efectos del cambio climático bajo un enfoque participativo basado en derechos humanos y 
justicia climática. 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE (ODS) 

Vulnerabilidad al cambio climático 

Alcanzar una tendencia 

a la baja 

 

Superficie reforestada 

 

Mantener una tendencia 

al alza 

 

 

PROGRAMA 

01. MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE 

RESPONSABLE 

Desarrollo Urbano y Ecología Municipal – Desarrollo Rural Municipal – Servicios Públicos 

PROBLEMÁTICA 

Poco interés del gobierno y escasa cultura de protección al medio ambiente por parte de la 
sociedad, que contrasta con el creciente deterioro del ambiente derivado de las actividades 
humanas y productivas en Xalisco 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Impulsar la protección, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales del municipio para mejorar el bienestar, mitigando los impactos derivados de las 
principales actividades productivas, que generan afectación al medio ambiente y a la 
biodiversidad. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Fortalecer la infraestructura hidroagrícola y rural de la entidad para el manejo 
sostenible de recursos en el campo. 

2. Promoción del turismo ecológico de alojamiento temporal restringido como una 
actividad alternativa de desarrollo territorial, económico y social y que permita el 
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aprovechamiento del potencial turístico de sitios de valor ambiental como son:  
lagunas, ríos, bosques, cañadas, humedales, entre otros. 

3. Implementar un sistema de planeación apegado a la Nueva Agenda Urbana que 
impulse un desarrollo regional equilibrado y sostenible. 

4. Actualizar, vincular e instrumentar los ordenamientos legales de planeación territorial 
y ambiental. 

5. Desarrollar y publicar el Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
así como el Programa de Ordenamiento Ecológico para el municipio de Xalisco.  

6. Desarrollar y aplicar estrictos criterios de sostenibilidad que aseguren la 
compatibilidad de la energía renovable con el ambiente y los objetivos de desarrollo.  

7. Contribuir a la mejora de la calidad del aire fortaleciendo los sistemas de monitoreo e 
impulsando medidas para reducir la emisión de contaminantes de fuentes fijas y 
móviles.  

8. Promover entre la sociedad modelos y programas de consumo responsable, uso 
eficiente del agua, ahorro de energía y gestión integral de residuos.  

9. Desarrollar y complementar la infraestructura para el manejo, separación, 
aprovechamiento y disposición final de los residuos sólidos y tratamiento de aguas 
residuales.  

10. Mejorar la educación ambiental e impulsar la adopción de medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático.  

11. Fomentar la reducción, reciclaje y reutilización de desechos urbanos, industriales y 
agropecuarios, así como mejorar su gestión.  

12. Vincular y gestionar los instrumentos de planificación para minimizar los efectos del 
cambio climático impulsando acciones de prevención y atención oportuna ante 
desastres naturales y antropogénicos.  

13. Procurar la protección y regeneración integral de los ecosistemas del municipio y 
velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales en materia ambiental.  

14. Generar los recursos para conservar la diversidad biológica y los ecosistemas en 
conjunto con la sociedad.  

15. Proteger y conservar las especies faunísticas nativas y evitar su extinción.  

16. Identificar el patrimonio natural del municipio e incrementar las superficies de áreas 
naturales protegidas de carácter federal, estatal y municipal. 

17. Fortalecer los mecanismos de prevención y detección oportuna de incendios 
forestales, así como a las brigadas de combate de incendios forestales.  

18. Promover la gestión sostenible de los bosques y reducir la deforestación.  
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19. Privilegiar la reducción de la demanda a través del uso eficiente del agua, la 
recuperación de pérdidas físicas, el reúso de volúmenes de aguas tratadas y el 
aprovechamiento de fuentes alternas.  

20. Avanzar en la recuperación, conservación y gestión integral de las cuencas 
hidrológicas.  

21. Impulsar la cultura del agua entre la población y mejorar el sistema de información del 
agua.  

22. Instrumentar un programa de recuperación, saneamiento e integración como espacio 
público de los cuerpos de agua superficiales.  

23. Fortalecer las capacidades de supervisión y vigilancia de los instrumentos normativos 
en materia de protección y cuidado del medio ambiente.  

24. Definir mecanismos de integración para la participación de la sociedad en la vigilancia 
y seguimiento de aspectos e impactos ambientales.  

25. Promover los mecanismos de autogestión y de auditoría voluntaria en la población 
como una herramienta de gestión ambiental responsable.  

26. Capacitar a los servidores públicos en temas de educación ambiental que apoyen la 
identificación de los aspectos e impactos asociados al desarrollo de sus actividades y 
adquieran las aptitudes necesarias para que participen activamente en la solución de 
los problemas ambientales desde su ámbito de competencia.   

27. Fortalecer y mantener una cultura de innovación que permita el aprovechamiento de 
nuevos sistemas y tecnologías en beneficio de la protección ambiental.  

28. Informar y sensibilizar a la sociedad en general acerca del cambio climático y de sus 
efectos.  

29. Realizar el diagnóstico de generación en las dependencias de gobierno y establecer 
mecanismos para la reducción y gestión integral mediante prácticas de consumo 
responsable, reúso, reciclaje, valorización de materiales y disposición final adecuada.  

30. Definir un plan de acción para optimizar el consumo de agua en las instalaciones de 
todas las dependencias de gobierno e incluir medidas de uso eficiente del agua y/o 
de captación de agua pluvial.   

31. Establecer un programa para reducir los consumos de energía eléctrica en las 
instalaciones de todas las dependencias de gobierno mediante la aplicación de 
medidas de uso eficiente, mantenimiento, aprovechamiento de nuevas tecnologías o 
prácticas de eficiencia energética. 
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LÍNEA DE ACCIÓN 

E2-C. MOVILIDAD SUSTENTABLE 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Desarrollar una red intermodal de comunicaciones y transportes que contemple las 
características de accesibilidad, sostenibilidad y modernidad, que apoye la visión de 
desarrollo regional con infraestructura que promueva la movilidad activa, la cultura vial y 
contribuya a la reducción de emisiones contaminantes a través de la conexión entre 
personas, bienes y servicios.  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Consolidar un Sistema Integral de Movilidad Urbana y regional, con sustento en las 
herramientas tecnológicas, con enfoque en la movilidad activa no motorizada, 
aprovechando las utilidades del espacio público y garantizando calidad y seguridad en 
todo momento durante el traslado de bienes, personas y servicios. 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE (ODS) 

Índice de capacidad vial Mantener una tendencia 
superior a la nacional 

 

Ciudades sostenibles. 

Residuos sólidos 

 

Alcanzar una tendencia a la 
baja  

 

PROGRAMA 

01. DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD INCLUYENTE 

RESPONSABLE 

Desarrollo Urbano y Ecología Municipal 

PROBLEMÁTICA 

Crecimiento urbano desordenado y condiciones desfavorables de movilidad, 
modernización de servicios y contraste de hábitat muy marcados.    

OBJETIVO PRIORITARIO 

Impulsar el desarrollo urbano ordenado, sostenible, equitativo e incluyente, que mejore la 
convivencia, seguridad y calidad de vida de los habitantes, para que nuestro municipio sea 
atractivo al turismo y la inversión.   
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ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Promover un crecimiento urbano planificado que conduzca hacia la redensificación y 
articule los asentamientos humanos y zona metropolitana, protegiendo los recursos 
naturales del municipio. 

2. Modernizar la gestión y gobernanza urbana para promover la innovación y la 
competitividad en la atención a las necesidades de la ciudadanía.  

3. Implementar un sistema de planeación apegado a la Nueva Agenda Urbana que 
impulse un desarrollo regional equilibrado y sostenible.  

4. Reducir el crecimiento disperso y promover la complementariedad entre zonas 
urbanas, periurbanas, rurales y ambientales.  

5. Establecer una red de asentamientos, que contribuya al desarrollo del territorio, 
apoyado en un sistema de comunicaciones terrestre y por sistema de voz y datos.  

6. Estructurar la red de asentamientos a partir de su vocación.  

7. Impulsar una política de suelo y movilidad incluyente, que atienda a la población más 
vulnerable y garantice el acceso a servicios básicos.  

8. Actualizar, vincular e instrumentar los ordenamientos legales de planeación territorial 
y ambiental.  

9. Desarrollar y publicar el Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
así como el Programa de Ordenamiento Ecológico para el Municipio de Xalisco.  

10. Contribuir a la mejora de la calidad del aire fortaleciendo los sistemas de monitoreo e 
impulsando medidas para reducir la emisión de contaminantes de fuentes fijas y 
móviles.  

11. Establecer un Sistema Integral de Movilidad Urbana Sustentable de carácter 
municipal en apego a lo dispuesto a la Ley de Movilidad y aplicar acciones 
coordinadas con el municipio de Tepic, correspondiente a la zona metropolitana.  

12. Promover la participación ciudadana en la construcción de políticas públicas 
municipales correspondientes a la movilidad bajo criterios de sustentabilidad, 
accesibilidad universal, dotación y proximidad de la infraestructura vial.  

13. Promover y brindar las condiciones de seguridad y competencia en el transporte de 
personas y bienes, que ayuden a la disminución de accidentes e incrementen el flujo 
y eficiencia de viajes a través de todo el municipio.  

14. Desarrollar los proyectos ejecutivos de ampliación, adecuación, mejoramiento y 
rehabilitación de las carreteras, caminos rurales, troncales y alimentadores. 

15. Implementar una visión metropolitana de movilidad en instituciones, planes y 
proyectos.  
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16. Propuesta de plan de inversiones complementaria al desarrollo e implementación de 
la infraestructura propuesta por el Programa Integral de Movilidad Sustentable del 
Municipio (PIMS).  

17. Mejorar la oferta de espacio público accesible y fortalecer las coyunturas en la 
integración de la identidad de los barrios urbanos y de las comunidades.  

18. Construir la infraestructura necesaria para una mejor y mayor conectividad resiliente 
e incluyente.  

19. Desarrollar las bases legislativas y normativas para los programas de movilidad 
peatonal y ciclista.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Miércoles 15 de Diciembre de 2021                                              Periódico Oficial 49 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



50 Periódico Oficial                                              Miércoles 15 de Diciembre de 2021 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Miércoles 15 de Diciembre de 2021                                              Periódico Oficial 51 
 

EJE RECTOR 

E3. CRECIMIENTO ECONÓMICO 

OBJETIVO GENERAL DEL EJE RECTOR 

Impulsar el crecimiento económico y el empleo, organizando y capacitando a los diferentes 
actores de la producción, fomentando y facilitando la inversión en todas sus modalidades, 
consolidar el encadenamiento productivo vinculado a la ciencia y la tecnología en sus 
diferentes etapas, así como la competitividad y el emprendimiento ligado a la industria del 
turismo, para ubicar a Xalisco en el contexto regional como un municipio líder en la 
producción alimentaria y de turismo alternativo.  

LÍNEA DE ACCIÓN 

E3-A. EMPLEO 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Consolidar las ventajas competitivas y de localización del municipio para la reactivación e 
integración económica de los sectores productivos mediante la inversión pública y privada 
en las actividades económicas estratégicas que contribuyan a un mejor nivel de bienestar.  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Promover la inversión y una mayor diversificación de la actividad económica municipal, 
especialmente aquella intensiva en la generación de empleo; la competitividad, rentabilidad, 
productividad y sostenibilidad del sector servicios, impulsando la innovación y el 
emprendimiento para el crecimiento económico y bienestar.  

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE (ODS) 

Tasa de informalidad Mantener una tasa por debajo 
del valor nacional 

 

Tasa neta de participación 
 

Mantener una tasa por encima 
del valor nacional 

Incremento salarial contractual Mantener una tendencia sobre 
la media nacional 

 
PROGRAMA 
 
01. ATRACCIÓN DE INVERSIONES Y TALENTO 

RESPONSABLE 

Desarrollo Social y Económico del Municipio  

PROBLEMÁTICA 

Poco aprovechamiento del desarrollo humano especializado y tecnológico que impide la 
atracción de inversión de alto valor agregado al municipio.    



52 Periódico Oficial                                              Miércoles 15 de Diciembre de 2021 
 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Propiciar la atracción de empresas e industria, así ́como de inversión privada en las áreas 
de especialización inteligente identificadas en el municipio.  

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Analizar las leyes y reglamentos, así como la normatividad aplicable con la finalidad 
de promover reformas y contar con un marco regulatorio claro que disminuya los 
espacios de discrecionalidad y genere certidumbre para la inversión en el municipio. 

2. Impulsar la inversión pública en infraestructura productiva, privilegiando la red de 
comunicaciones terrestres, el acceso a la dotación de agua potable para incrementar 
las posibilidades de establecer unidades productivas y atraer la inversión al 
municipio. 

3. Promover activamente la atracción de empresas nacionales e internacionales hacia el 
municipio. 

4. Atraer y apoyar el desarrollo de nuevos centros de investigación y desarrollo 
tecnológico en áreas estratégicas para el municipio. Así como, apoyar a los centros 
de investigación existentes. 

LÍNEA DE ACCIÓN 

E3-B. EMPRENDIMIENTO 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Promover el emprendimiento y la innovación en los procesos productivos y de servicios, 
para incrementar la competitividad de las actividades económicas actuales y el impulso de 
las potencialidades por desarrollar en el municipio en el corto, mediano y largo plazo. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Impulso a la innovación, la investigación, a la vinculación de las comunidades de ciencia, 
tecnología e innovación con los sectores productivos y de formación de recursos humanos 
y la generación de las condiciones para el emprendimiento, la competitividad y la 
diversificación económica.  

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE (ODS) 

Tasa de desocupación Mantener una tasa por debajo del 
valor nacional 

  

Patentes 
 

Mantener una tasa por encima del 
valor nacional 
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PROGRAMA 

01. FOMENTAR E IMPULSAR EL EMPRENDIMIENTO 

RESPONSABLE 

Desarrollo Social y Económico del Municipio  

PROBLEMÁTICA 

Limitado emprendimiento de negocios lo que provoca poco desarrollo y capacidades 
competitivas en los mercados.   

OBJETIVO PRIORITARIO 

Fomentar, apoyar y consolidar el emprendimiento innovador diferenciado y de alto impacto 
en el municipio.  

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Fortalecer la participación del sector educativo con el sector productivo.  

2. Promover la formalización de la mayor cantidad de sectores de la economía y 
procurar la generación de más y mejores empleos, considerando a los grupos 
socialmente vulnerables.  

3. Impulsar la formalización y el crecimiento de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
a fin de minimizar el impacto del comercio informal.  

4. Fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y 
medianas empresas, mediante el acceso a servicios de la administración.  

5. Promover la generación de capital humano con enfoque de emprendimiento e 
innovación. 

PROGRAMA 

02. VINCULACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SISTEMA DE INNOVACIÓN 

RESPONSABLE 

Desarrollo Social y Económico del Municipio  

PROBLEMÁTICA 

Desarticulación de la investigación y los sectores productivos del municipio. 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Impulsar y facilitar la conexión y vinculación entre las Instituciones de Educación Superior, 
los centros de investigación del estado y el tejido empresarial de un sector en específico, 
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fomentando la transferencia de tecnología y la explotación de resultados de forma 

sistematizada. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Fortalecer la participación del sector educativo con el sector productivo. 

2. Vincular a los sectores productivos con universidades para el desarrollo de proyectos 
de investigación aplicada. 

3. Fortalecimiento de la industria cultural mediante el impulso y registro de la propiedad 
intelectual, teniendo como estrategia la vinculación con organismos públicos y 
privados. 

4. Impulsar el fortalecimiento y la integración de empresas locales a cadenas de 
suministro altamente productivas (clústeres). 

5. Crear programa digital de acompañamiento para desarrollo empresarial y comercio 
exterior. 

6. Fomentar la investigación científica y tecnológica aplicada. 

7. Incrementar y facilitar el acceso a oportunidades y capacidades para la innovación, 
ciencia y tecnología. 

8. Impulsar sectores con altos niveles de innovación y desarrollo científico y tecnológico. 

9. Promover la generación de capital humano con enfoque en innovación, ciencia y 
tecnología. 

10. Vincular a las instituciones de educación superior y a los centros de investigación con 
organizaciones de productores y el sector privado. 

11. Impulsar una plataforma de información en materia de ciencia y tecnología, que 
permita la colaboración entre diversos grupos de investigación con presencia en el 
estado. 

12. Estimular la implementación de tecnología de punta, paquetes tecnológicos y 
capacitación especializada a los productores agropecuarios. 

13. Vincular a las instituciones y actores del desarrollo para generar un programa de 
investigación e innovación tecnológica que permita un adecuado uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales, a fin de contar con bases sólidas para un 
proceso de diversificación de las actividades y/o la reconversión productiva para 
preservación de esos recursos. 

14. Gestionar espacios de encuentro para acercar a las empresas con la ciudadanía. 

15. Establecer y operar un modelo de organización comercial para los productos 
primarios en las regiones del municipio. 
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LÍNEA DE ACCIÓN 

E3-C. DESARROLLO AGROPECUARIO 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Promover la mejora económica de las familias campesinas a través del desarrollo de 
capacidades, mejorando las actividades tradicionales y reconvirtiendo áreas a nuevas 
especies que den mejores resultados en el marco de la sustentabilidad, y con ello 
disminuir las desigualdades entre las regiones y fortalecer su competitividad a partir de sus 
vocaciones productivas, con base en un diagnóstico estratégico que permita el desarrollo e 
instrumentación de modelos y estrategias que deriven en proyectos regionales específicos. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Implementar programas, proyectos y acciones de fomento económico y competitividad 
para el sector agropecuario, garantizando las modalidades de consumo y producción 
sostenibles, vinculados al fortalecimiento y aprovechamiento sustentable según las 
potencialidades de cada zona. 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE (ODS) 

Producto Interno Bruto (PIB) 
Alcanzar una tendencia 
ascendente 

 

Tasa anual de crecimiento del PIB 
municipal 
 

Alcanzar una tendencia 
ascendente 

 

PROGRAMA 

01. IMPULSO AL DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN DE LAS CADENAS 
PRODUCTIVAS 

RESPONSABLE 

Desarrollo Rural municipal 

PROBLEMÁTICA 

La baja producción de los principales productos agrícolas y pecuarios del municipio de 
Xalisco, como lo son: la caña de azúcar, café y aguacate; en menor proporción el arroz, 
limón persa, plátano, mango y bovinos. 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Fortalecer la producción agropecuaria de las cadenas productivas del municipio, con 
asistencia técnica, variedades resistentes a las plagas y capacitaciones a campesinos.  
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ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Promover la actualización de los censos de las diferentes ramas de producción 
agropecuaria. 

2. Alentar la organización de productores con el objetivo de incrementar la productividad 
de sus cultivos y ser competitivos ante las oportunidades que brindan los mercados 
participando en mayor proporción en la cadena de valor. 

3. Vincular a los productores agropecuarios con los programas federales y estatales 
dirigidos al campo.  

4. Impulsar la agricultura orgánica como estrategia de desarrollo que trata de cambiar 
algunas de las limitaciones encontradas en la producción convencional, 
fundamentada en la mejora del suelo, fomento al uso de insumos locales, y en un 
mayor valor agregado a los productos finales. 

5. Estimular la tecnología de punta y paquetes tecnológicos en las diferentes áreas de 
producción, vinculando las instituciones que las crean con los productores. 

PROGRAMA 

02. IMPULSO AL DESARROLLO DE CULTIVOS ALTERNOS 

RESPONSABLE 

Desarrollo Rural municipal 

PROBLEMÁTICA 

La poca rentabilidad en algunas zonas agroecológicas de los cultivos tradicionales 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Incrementar el número de hectáreas con otros cultivos que sean viables, según las 
condiciones de mercado y condiciones naturales de la zona. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Generar convenio con instituciones para la implementación de un centro demostrativo 
para el cultivo de especies nuevas y de alto valor económico (especies ornamentales, 
frutales, silvícolas, etc.) para transferir la tecnología a los productores. 

2. Impulsar la reconversión productiva en aquellas áreas que presentan factores 
limitantes para el desarrollo de los cultivos tradicionales. 

3. Implementación de los sistemas agroforestales dentro de la reconversión productiva 
para la protección y cuidado del medio ambiente. 
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PROGRAMA 

03. IMPULSAR EL VALOR AGREGADO DE LOS PRODUCTOS LOCALES 

RESPONSABLE 

Desarrollo Rural municipal 

PROBLEMÁTICA 

El bajo costo de los productos agrícolas que alcanza en el mercado 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Que el productor obtenga un mayor ingreso del valor que paga el consumidor final 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

4. Promover la capacitación para la trasformación de los productos agrícolas locales en 
subproductos, dando valor agregado a la producción primaria y generando empleo. 

5. Promover la comercialización de productos y subproductos elaborados en el 
municipio en ferias y eventos locales y regionales. 

6. Impulsar el consumo de productos locales en el mercado local, estatal, nacional e 
internacional. 

7. Capacitar a estudiantes, emprendedores y empresarios con la finalidad de mejorar la 
calidad de sus servicios y productos. 

8. Impulsar la instalación de agroindustrias, centros de comercialización y distribución 
dentro del municipio que den seguridad a la venta de los productos locales. 

PROGRAMA 

04. DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA Y AGROALIMENTARIA COMPETITIVA 

RESPONSABLE 

Desarrollo Rural municipal  

PROBLEMÁTICA 

Agricultura y ganadería tradicional sin valor agregado, reducida participación del sector 
agrícola en el PIB Municipal, estatal y nacional, asociado con alto nivel de pobreza y 
desigualdad social.  

OBJETIVO PRIORITARIO 

Promover el desarrollo integral del sector agropecuario mediante el aprovechamiento de 
las vocaciones de cada región, el uso responsable de los recursos naturales y el 
fortalecimiento de las cadenas de valor.  
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ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Promover la formalización de la mayor cantidad de sectores de la economía y 
procurar la generación de más y mejores empleos, considerando a los grupos 
socialmente vulnerables.  

2. Impulsar el fortalecimiento y la integración de empresas locales a cadenas de 
suministro altamente productivas (clústeres).  

3. Incrementar la competitividad de los productores agrícolas de la entidad por medio de 
mejoras en su productividad y calidad.  

4. Aumentar la eficiencia y capacidad productiva pecuaria en el municipio.  

5. Fortalecer las cadenas de valor en el sector agropecuario desde el productor al 
consumidor.  

6. Proyecto de reconversión de zonas agrícolas para siembra de especies adecuadas a 
las microrregiones de acuerdo con un Plan Regional Agroalimentario vinculados a la 
demanda nacional e internacional de productos agropecuarios.  

7. Fomentar la incorporación de nuevos encadenamientos productivos para mejorar las 
cadenas de valor y el abasto entre los sectores productivos y el turismo.  

8. Estimular la implementación de tecnología de punta, paquetes tecnológicos y 
capacitación especializada a los productores agropecuarios.  

LÍNEA DE ACCIÓN 

E3-D. TURISMO 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Fomentar el turismo cultural, deportivo, recreativo y de aventura, posicionando al municipio 
como referente Estatal, impulsando la inversión privada y detonando la economía en el 
municipio 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Promocionar al turismo como una actividad alterna de desarrollo territorial, económico, 
cultural y social que permita el aprovechamiento del potencial turístico de sitios de valor 
histórico y ambiental. 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE (ODS) 

Producto Interno Bruto turístico 
Alcanzar una tendencia 
ascendente 

 

Consumo turístico interior 
 

Alcanzar una tendencia 
ascendente 
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PROGRAMA 

01. FORTALECER Y DIVERSIFICAR EL TURISMO 

RESPONSABLE 

Turismo municipal 

PROBLEMÁTICA 

Desaprovechamiento del potencial turístico del Municipio.  

OBJETIVO PRIORITARIO 

Fortalecer el desarrollo de la actividad turística con base en el potencial de cada zona del 
municipio, promoviendo la competitividad mediante estrategias de innovación y 
coordinación entre el sector privado, la sociedad y el gobierno.  

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Vinculación del sector cultural y las comunidades con el sector turístico y empresarial, 
mediante la formalización de relaciones estratégicas que permitan posicionar al 
Municipio como un referente de turismo cultural respetuoso de nuestra identidad.  

2. Fomentar la incorporación de nuevos encadenamientos productivos para mejorar las 
cadenas de valor y el abasto entre los sectores productivos y el turismo.  

3. Potenciar el sector turístico en todas sus variantes generando alianzas de triple hélice 
para la creación y aprovechamiento de nuevos servicios turísticos.  

4. Impulsar la inversión pública en infraestructura que complemente y soporte el 
desarrollo de los servicios turísticos. 

5. Promoción del turismo ecológico de alojamiento temporal restringido como una 
actividad alternativa de desarrollo territorial, económico y social y que permita el 
aprovechamiento del potencial turístico de sitios de valor ambiental como son: 
lagunas, ríos, bosques, cañadas, entre otros.  
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EJE RECTOR 

E4. XALISCO CERCA DE TI 

OBJETIVO GENERAL  

Mejorar las condiciones de vida y acceso a la asistencia social a todas las personas 
independientemente de las desigualdades que existen por motivo de sexo, género, origen 
étnico, edad, condición de discapacidad y condición social o económica, así como el 
acceso a la infraestructura, equipamiento y espacios públicos.  

LÍNEA DE ACCIÓN 

E4-A. SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Reducir la desigualdad procurando la atención de los derechos y necesidades básicas de 
los sectores más vulnerables, reforzando su desarrollo bajo los principios de identidad y 
libre determinación mediante la instrumentación de acciones y programas de igualdad 
sustantiva que generen las condiciones para que las personas que al día de hoy enfrentan 
esta situación puedan acceder a la educación, los servicios de salud, una alimentación 
adecuada y a un trabajo que les permita vivir en paz y progresar en un entorno de 
bienestar. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Establecer una política pública integral e inclusiva que garantice el desarrollo igualitario 
con especial atención en los grupos históricamente vulnerados, aprovechando las 
capacidades y potencialidades de cada sector para la generación de oportunidades que 
contribuyan en la disminución de las brechas de desigualdad social y territorial.  

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE (ODS) 

Población sin acceso a la 
alimentación 

Aumentar la tendencia 
a la baja 

 

Índice de rezago social 
Mantener una 
tendencia a la baja 

 

Porcentaje de la Población en 
situación de pobreza extrema 

Mantener una 
tendencia a la baja 

 
PROGRAMA 

01. INCREMENTO DEL BIENESTAR 

RESPONSABLE 

Sistema DIF municipal 
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PROBLEMÁTICA 

Altos índices de desigualdad en el municipio 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Abatir los índices de desigualdad buscando el desarrollo integral de la ciudadanía en un 
marco de respeto y dignidad. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Incrementar de manera sostenida los ingresos de la población en situación de 
pobreza y rezago social, potenciando activamente sus capacidades productivas a 
efecto de generar ingresos y empleo sostenible. 

2. Extender la cobertura de servicios básicos en todo el municipio y favorecer el acceso 
a la población más vulnerable.  

3. Fortalecer las capacidades para acceder a una alimentación sana, nutritiva y 
suficiente, con particular atención a la población en situación de vulnerabilidad, 
incluida la niñez y los adultos mayores. 

4. Promover el desarrollo social integral en materia de alimentación, salud y educación 
con énfasis en quienes enfrentan situaciones de pobreza y/o vulnerabilidad. 

5. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de los derechos, con 
capacidad de goce de los mismos. 

6. Fortalecer las acciones de combate a la discriminación, maltrato o abuso a las niñas, 
niños y adolescentes. 

7. Impulsar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

8. Impulsar actividades de apoyo a la mujer que incluyan la prevención de la violencia, 
el fomento y capacitación para el empleo, y el apoyo a jefas de familia. 

9. Impulsar los derechos sociales de las personas con discapacidad. 

10. Establecer las bases para que las personas adultas mayores tengan una vida plena. 

11. Diseñar y poner en marcha acciones afirmativas hacia grupos de personas con 
especial desventaja para incorporarse a la dinámica social. 

12. Impulsar políticas para la incorporación privilegiada de mujeres, indígenas y personas 
con alguna discapacidad a los programas, recursos, políticas, etc. en materia de 
educación, transporte, vialidad y empleo. 

13. Impulsar la creación de una casa hogar para albergar temporalmente a niñas, niños y 
adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

 



64 Periódico Oficial                                              Miércoles 15 de Diciembre de 2021 
 

PROGRAMA 

02. SEGURIDAD ALIMENTARIA, HAMBRE CERO, MEJOR SALUD 

RESPONSABLE 

Sistema DIF municipal 

PROBLEMÁTICA 

Carencias en materia de seguridad alimentaria, y servicios de salud. 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Promover que personas en situación de pobreza tengan acceso a alimentos suficientes, 
nutritivos y de calidad, para ejercer el derecho a la alimentación de manera efectiva. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Combatir el hambre, mediante el apoyo y el fortalecimiento de capacidades para 
acceder a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, con particular atención a la 
población en situación de vulnerabilidad, incluida la niñez y los adultos mayores. 

2. Promover una política pública de desarrollo social integral en materia de 
alimentación, salud y educación con énfasis en quienes enfrentan situaciones de 
pobreza y/o vulnerabilidad. 

PROGRAMA 

03. SALUD POBLACIONAL 

RESPONSABLE 

Sistema DIF municipal - Sanidad 

PROBLEMÁTICA 

Alto índice de población sin acceso a la salud 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Facilitar el acceso a los servicios de salud para la ciudadanía. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Promover la responsabilidad individual hacia estilos de vida saludables que incluyan 
el autocuidado como estrategia para reducir la mortalidad por enfermedades 
cardiovasculares, diabetes y asociadas a la obesidad. 

2. Consolidar en el Sistema DIF municipal la operación de módulos de atención dirigidos 
a la rehabilitación física de usuarios con alguna diversidad funcional (discapacidad) y 
a orientar a las familias sobre la correcta atención de personas con discapacidad. 
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3. Difundir información sobre la importancia de la Lactancia Materna. 

4. Desarrollar el programa estratégico municipal de prevención del COVID-19 y otras 
enfermedades emergentes. 

5. Implementar un sistema único de información de los servicios de salud del municipio, 
que permita albergar el expediente clínico electrónico. 

6. Implementar programas de control de perros callejeros y vacunación de mascotas 
domesticas 

7. Crear instrumentos para el control y protección animal del municipio. 

LÍNEA DE ACCIÓN 

E4-B. IDENTIDAD Y CULTURA 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Implementar el ejercicio de los derechos culturales mediante la preservación, promoción y 
difusión del patrimonio cultural y artístico, para fortalecer la identidad local y regional, así 
como impulsar la creatividad y el desarrollo de la formación artística en todas sus 
manifestaciones.  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Promover el derecho humano de acceso a la cultura, mediante la difusión de la diversidad 
cultural y sus expresiones, además del incremento de la investigación, preservación y 
divulgación del patrimonio cultural del municipio. 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE (ODS) 

Índice de desarrollo humano 
Alcanzar una tendencia 
al alta 

 

 
PROGRAMA 

04. ARTE Y CULTURA 

RESPONSABLE 

Educación y Cultura del municipio 

PROBLEMÁTICA 

Limitada participación de la sociedad y pérdida de la identidad cultural y artística del 
municipio. 
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OBJETIVO PRIORITARIO 

Proteger y difundir el patrimonio cultural y artístico como sustento de la identidad del 
municipio, así como fortalecer el acercamiento y participación de la sociedad en las 
actividades culturales y artísticas.  

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Desarrollar oportunidades de expresión creativa, en sus diversas modalidades para la 
ciudadanía, así como la apertura de espacios de exhibición y venta.   

2. Fomentar la articulación del sector cultural como detonante del desarrollo económico 
y otorgar las facilidades para su promoción y desarrollo.  

3. Rescatar, preservar y divulgar el patrimonio cultural del municipio.  

4. Potenciar las posibilidades de expresión creativa y difusión cultural mediante 
plataformas digitales.  

5. Fortalecer e impulsar los festivales culturales, convirtiéndose en referentes estatales 
y nacionales de construcción ciudadana.  

6. Generar programas no escolarizados de formación lectora, cultura escrita y desarrollo 
de habilidades artísticas.  

7. Promover el desarrollo y la profesionalización de artistas, personas creadoras e 
intelectuales considerando oportunidades desde la perspectiva de género.  

8. Impulsar las obras de conservación y restauración, así como el reconocimiento del 
patrimonio histórico y cultural del municipio.  

9. Fomentar el encadenamiento de producción artística del municipio en centros de 
comercio y exposiciones culturales.  

10. Vinculación del sector cultural y las comunidades con el sector turístico y empresarial, 
mediante la formalización de relaciones estratégicas que permitan posicionar al 
municipio como un referente de turismo cultural respetuoso de nuestra identidad.  

PROGRAMA 

05. DEPORTE 

RESPONSABLE 

Deporte municipal 

PROBLEMÁTICA 

Incremento de estilos de vida sedentarios que aumentan los riesgos a la salud y afectan la 
calidad de vida de la ciudadanía y disminuyen la competitividad deportiva en el municipio  
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OBJETIVO PRIORITARIO 

Promover la cultura física y el deporte como estrategia para elevar la calidad de vida de la 
ciudadanía, facilitando el acceso a instalaciones adecuadas con personal calificado.  

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Fomentar la capacitación de entrenadores, así como dar seguimiento y apoyo a los 
deportistas a través del área de gobierno designada al deporte, para que se preparen 
adecuadamente realizando campamentos en otros lugares y otorgando el 
equipamiento para su disciplina deportiva.  

2. Fomentar la práctica del deporte, mediante gestión de apoyos para la realización de 
competencias y actividades deportivas que permitan la detección de talentos.  

3. Fomentar la práctica sistemática del deporte en la población en general, como 
actividad de esparcimiento y sana convivencia, así también para concientizar a la 
población sobre los beneficios del deporte en una sociedad.  

4. Inclusión y fomento en la actividad física a la población, especialmente a niños, 
jóvenes y adultos mayores, a través de programas de mejora en infraestructura y 
espacios de convivencia.  

5. Implementar acciones de mantenimiento en la infraestructura existente, así como, 
realizar el inventario y programación de la construcción de infraestructura faltante 
para la práctica del deporte recreativo y de alto rendimiento. 

PROGRAMA 

06. IMAGEN URBANA 

RESPONSABLE 

Obras Publicas Municipal – Desarrollo Urbano y Ecología – Instituto Municipal de 
Planeación 

PROBLEMÁTICA 

Incremento en la contaminación visual en zonas más transitadas del municipio y una falta 
de identidad urbana en el centro histórico y localidades. 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Salvaguardar y exhibir la identidad del municipio en intervenciones privadas y transformar 
los espacios públicos, áreas verdes y vialidades con una identidad propia que caracterice 
al municipio. 
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ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Realizar documentos normativos para el cuidado y la conservación de la imagen 
urbana, vialidades y espacios públicos del municipio y un plan estratégico de rescate 
del centro histórico de la ciudad. 

2. Incorporar una identidad propia en construcciones del centro histórico de la ciudad. 

3. Fomentar el cuidado de la imagen de las localidades. 

4. Intervención en espacios públicos principales con un sentido de identidad. 

LÍNEA DE ACCIÓN 

E4-C. ESPACIOS PÚBLICOS 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Impulsar la creación y mantenimiento de espacios públicos sustentables, con carácter 
incluyente, para uso recreativo, turístico y de beneficio al medio ambiente.  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Elaborar los instrumentos de planeación territorial inclusiva y sostenible, en términos que 
permita el aprovechamiento y mejora de los espacios públicos del municipio. 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE (ODS) 

Espacios públicos rehabilitados 
Alcanzar una tendencia 
ascendente 

 

Áreas verdes rehabilitadas 
 

Alcanzar una tendencia 
ascendente 

 
PROGRAMA 

01. Mejora de espacios públicos 

RESPONSABLE 

Obras Públicas del municipio – Servicios Públicos municipales 

PROBLEMÁTICA 

Falta de mantenimiento en espacios públicos y áreas verdes del municipio. 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Modernizar y rehabilitar la infraestructura de espacios públicos, proporcionándoles el 
mobiliario urbano incluyente necesario para el mayor aprovechamiento de toda la 
ciudadanía. 
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ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Mantenimiento de la infraestructura deportiva actual y de apertura de espacios 
públicos abiertos y de nueva infraestructura deportiva.  

2. Rehabilitación y reforestación de espacios públicos, áreas verdes y jardines viales del 
municipio. 

3. Incorporar la infraestructura y mobiliario incluyente en espacios públicos. 

4. Incorporar espacios de juegos incluyentes y áreas de gimnasio al aire libre en espacios 
públicos existentes. 

5. Mantenimiento de espacios públicos del municipio. 

LÍNEA DE ACCIÓN 

E4-D. BIENESTAR Y GESTION SOCIAL 

OBJETIVO GENERAL A LARGO PLAZO 

Buscar y gestionar alternativas para mejorar el desarrollo social e igualdad de 
oportunidades, fomentando la participación ciudadana con el fin de luchar para erradicar 
las problemáticas de vulnerabilidad del municipio.  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Gestionar en los diferentes entes públicos y privados beneficios y oportunidades para la 
ciudadanía, así como realizar grupos comunitarios con la finalidad de mejorar el desarrollo 
de su comunidad 

METAS DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

INDICADOR META OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE (ODS) 

Acciones realizadas para la 
prevención a la violencia de genero 

Alcanzar una tendencia 
ascendente 

 

Participación de jóvenes  
 

Alcanzar una tendencia 
ascendente 

Numero de grupos sociales en 
coordinación con gobierno 

municipal 

Alcanzar una tendencia 
ascendente 

 
PROGRAMA 

01. XALISCO RESPETUOSO 

RESPONSABLE 

Desarrollo Social y Económico del Municipio – Gestión Social Municipal 

Instituto de la Juventud Municipal - Instituto de la Mujer Municipal 
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PROBLEMÁTICA 

Incremento en los índices de desigualdad y equidad de genero 

OBJETIVO PRIORITARIO 

Abatir los índices de desigualdad buscando el desarrollo integral de la ciudadanía en un 
marco de respeto y dignidad. 

ESTRATEGIAS VINCULANTES 

1. Asegurar la igualdad de género y eliminar cualquier forma de violencia en contra de 
las mujeres, niñas, niños y adolescentes 

2. Otorgar servicios con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos a las 
mujeres en situación de violencia.  

3. Impulsar el goce de derechos a mujeres, niñas, niños y adolescentes 

4. Fortalecer las acciones de combate a la discriminación, maltrato o abuso. 

5. Impulsar actividades de apoyo a la mujer que incluyan la prevención de la violencia, 
el fomento y capacitación para el empleo. 

6. Fomentar los derechos sociales de las personas con discapacidad.  

7. Establecer las bases para que las personas adultas mayores tengan una vida plena.  

8. Diseñar y poner en marcha acciones afirmativas hacia grupos de personas con 
especial desventaja para incorporarse a la dinámica social.  

9. Impulsar políticas para la incorporación privilegiada de mujeres, indígenas y personas 
con alguna discapacidad. 

10. Impulsar el desarrollo y participación de jóvenes en la construcción de políticas 
públicas del municipio.   

11. Combatir la discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género y características sexuales a comunidad LGBTTTQ+. 
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N. ANÁLISIS Y VINCULACIÓN DE PROPUESTAS CIUDADANAS 

 
PROPUESTAS CIUDADANAS EN FOROS MUNICIPALES 
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ÁRBOLES DE PLOBLEMAS EN FOROS MUNICIPALES 
 

ARBOL GOBERNANZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARBOL TERRITORIAL 
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ARBOL ECONOMÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARBOL SOCIAL 
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O. PROYECTOS DEL PMD 
 
EJE 1. BUEN GOBIERNO Y MUNICIPIO SEGURO 

E1-A. GOBIERNO EFICIENTE 

1. PROGRAMA DE RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS 

2. PROGRAMA GOBIERNO CERCANO A LA GENTE 

3. MODULOS DE SERVICIOS MUNICIPALES EN DIVERSAS ZONAS DE LA 
CABECERA MUNICIPAL Y LOCALIDADES 

E1-B. MUNICIPIO SEGURO 

4. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PERMANENTE A POLICIAS 

EJE 2. XALISCO EN DESARROLLO 

E2-A. OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA 

5. REHABILITACION Y MODERNIZACION DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO 

6. CONSTRUCCION DE UN COLECTOR DE AGUAS NEGRAS EN LA ZONA SUR 
DE LA CIUDAD. 

7. SUSTITUCION DEL POZO “EL GUAYABO”. 

8. CONSTRUCCION DE NUEVOS POZOS, FRACC. PUERTA ESTRELLA Y EN EL 
FRACC. EL COPAN 

9. CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE NUEVOS CARCAMOS Y RED DE 
DRENAJE 

10. CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA LAS OFICINAS DEL SISTEMA DE 
DESARROLLO INTEGRAL PARA LAS FAMILIAS DEL MUNICIPIO 

11. CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNCIPIO 

12. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA INFRAESTRUCTURA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO. 

13. MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO OBSOLETA DERIVADO DEL ESTUDIO. 

14. PROGRAMA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

15. PROGRAMA PARA CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES. 

16. PROGRAMA DE CAPACITACION A PRODUCTORES LOCALES PARA LA 
MODERNIZACION DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCION 
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17. PLAN ESTRATEGICO DE REUBICACION DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES 
EN ZONAS DE ALTO RIESGO. 

18. CONSTRUCCION DE UNA NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO. 

19. NUEVO PANTEON MUNICIPAL. 

E2-B. PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

20. REGLAMENTO DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 

21. PROGRAMA DE RESCATE DE AGUAS SUPERFICIALES 

22. PROGRAMA DE CONCIENCIA ECOLÓGICA.  

23. PROGRAMA DE SEPARACIÓN DE BASURA. 

24. PROGRAMA Y MONITOREO DE RESERVAS NATURALES.  

25. REGLAMENTO DE PROTECCION DE RESERVAS NATURALES 

26. ACTUALIZACIÓN DEL ATLAS DE RIESGOS. 

27. PROGRAMA PERMANENTE DE VECINOS VIGILANTES EN PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE. 

28. CAPACITACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN TEMAS DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL. 

29. REMPLAZO DE FOCOS DE ALUMBRADO PUBLICO A FOCOS LEDS EN 
VIALIDADES PRINCIPALES. 

E2-C. MOVILIDAD SUSTENTABLE 

30. PROGRAMA DE INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD A LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

31. LINEAMIENTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA EL MUNICIPIO 

32. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE 
POBLACIÓN XALISCO-PANTANAL 

33. ELABORAR PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE DEL 
MUNICIPIO 

34. PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS 

EJE 3. CRECIMIENTO ECONOMICO 

E3-A. EMPLEO 

35. PROGRAMA DE DIFUSIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL MUNICIPIO A 
EMPRESAS Y/O INVERSIONISTAS. 
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36. PROGRAMA DE IMPULSO A COMERCIOS LOCALES 

37. DIRECTORIO DE BOLSA DE TRABAJO PARA EL MUNICIPIO 

E3-B. EMPRENDEDORES 

38. PROGRAMA REGULATORIO Y CRECIMIENTO DEL COMERCIO FORMAL.  

39. PROGRAMA DE IMPULSO A EMPRENDEDORES  

40. CAPACITACIÓN A EMPRENDEDORES 

41. CONVENIO CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA EL IMPULSO A 
EMPRENDEDORES 

42. INCENTIVAR FERIA DE EMPRESAS LOCALES. 

E3-C. DESARROLLO AGROPECUARIO 

43. INTEGRAR UN CONSEJO CONSULTIVO AGROPECUARIO 

44. PROGRAMA ESTRATEGICO DE IMPULSO A LOS PRODUCTORES 

45. CAPACITACION PARA EL USO DE TECNOLOGIAS EN LA PRODUCCION 
AGROPECUARIA 

46. INCENTIVAR FERIA DE PRODUCTOS LOCALES 

47. ELABORAR PLAN MUNICIPAL AGROALIMENTARIA 

E3-D. TURISMO 

45. PLAN ESTRATEGICO PARA EL TURISMO EN EL MUNICIPIO 

EJE 4. XALISCO CERCA DE TI 

E4-A. SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

46. IMPULSAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA CASA HOGAR EN EL MUNICIPIO. 

47. PROGRAMA DE DIFUCION PARA UNA VIDA SALUDABLE 

48. PROGRAMA ESTRATEGICO CONTRA EL COVID-19 Y OTRAS ENFERMEDADES 
EMERGENTES 

49. REGLAMENTO PARA EL CONTROL Y PROTECCION DE ANIMALES DEL 
MUNICIPIO 

50. PROGRAMA DE CONTROL CANINA Y VACUNACION DE MASCOTAS 
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E4-B. CULTURA E IDENTIDAD 

51. GENERAR CASA DE LA CULTURA EN EL MUNICIPIO 

52. PROGRAMA DE DOMINGOS CULTURALES  

53. PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL DEL MUNICIPIO. 

54. TALLERES DE EXPRESION LECTORA Y ARTISTICA 

55. PROGRAMA DE EXPRESION ARTISTICA CON ARTE GRAFITTI CON TEMATICA 

56. PLAN DE RECUPERACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO 

57. REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA. 

58. LINEAMIENTOS DE IMAGEN URBANA Y CONSERVACIÓN  

59. ACTUALIZACION DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCION Y EXPLOTACION 
DE MATERIALES PETREOS DEL MUNICIPIO 

60. PROGRAMA DE ACTIVIDAD FISICA A LA CIUDADANIA 

61. CREACIÓN DE UN COMPLEJO DEPORTIVA EN LA ZONA METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD 

62. CREACION DE MOTIVO DE INGRESO EN LA CIUDAD 

E4-C. ESPACIOS PÚBLICOS 

63. PLAN DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, AREAS VERDES Y JARDINES. 

64. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE AREAS VERDES 

E4-D. BIENESTAR Y GESTION SOCIAL 
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P. PROYECTOS ESTRATEGICOS 
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Q. CARTERA DE PROYECTOS 
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Conscientes de las necesidades de los habitantes de Xalisco, aspiramos ser un 
Ayuntamiento que responda a la confianza que nuestro pueblo nos dió. 
 
Entendemos el momento histórico que nos corresponde gobernar, qué más allá de 
partidos políticos e ideologías, están los anhelos de los ciudadanos, de ver crecer a sus 
familias en mejores condiciones de vida. Nos obliga la nobleza de un pueblo que nos eligió 
para ser un gobierno honesto, austero y transparente y el justo sueño donde todos seamos 
iguales. 
 
Tenemos la visión de ser un Ayuntamiento incluyente de las demandas de todos los 
grupos, asociaciones, organizaciones, de nuestros hermanos de la sierra. En nuestro 
corazón tenemos el firme deseo y la convicción de estar cerca de los que menos tienen, de 
acompañarlos y brindarles mejores oportunidades para salir adelante. 
 
Hemos conformado la gran visión de que nuestro municipio tiene las condiciones 
establecidas para sentar las bases de progreso sostenido y a largo plazo, juntos, gobierno 
y pueblo, nos esperan grandes retos, para aprovechar esta oportunidad histórica. 
 
Tenemos un camino trazado en el Plan Municipal de Desarrollo Xalisco con visión 
estratégica de largo plazo 2021-2024 “Gobierno Cerca de Ti”, la historia de nuestro amado 
pueblo está en nuestras manos, cada uno aportemos nuestro granito de arena, en lo que 
nos corresponde, en nuestra vida diaria, con orgullo y alegría para llevar a XALISCO al 
lugar que nos merecemos. 
 
 
 
 

C. HERIBERTO CASTAÑEDA ULLOA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL XLII AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE XALISCO, NAYARIT 
2021 - 2024 
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